
















































 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, EN 
MATERIA DE DERECHOS DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS. 
 
La que suscribe, Diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXVI Legislatura del Honorable Congreso 

de la Unión, fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos, 6o. fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción XIII y el cuarto párrafo del artículo 1o, se reforma la fracción V del artículo 

2o, se reforma el tercer párrafo del artículo 9o, se reforma el primer párrafo del 

artículo 34, se reforma el antepenúltimo párrafo del artículo 38, y se reforma la 

fracción VII del artículo 68, todos ellos de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, en materia de derechos de pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1) Marco Legal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En fecha 30 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el siguiente: 



 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos.1 

 

En dicha publicación se fortalece el acceso pleno de estos grupos a la jurisdicción 

del Estado, preservando su cultura y lenguas por medio de derecho de consulta. La 

reforma busca garantizar la participación de las mujeres indígenas, la protección de 

los menores y el desarrollo integral de los pueblos originarios y afromexicanos, por 

medio de políticas públicas integrales, en cuyo diseño podrán participar. Además, 

la reforma prevé que los pueblos tengan prioridad en el uso de los recursos públicos, 

dentro los límites que señala el marco jurídico. La inclusión de los derechos 

derivados de la reforma responde a la visión de que el estado mexicano tiene una 

deuda histórica con estos pueblos y comunidades, buscando su desarrollo, 

vigilando que se preserva su identidad y se les proteja de cualquier forma de 

exclusión y discriminación.2 

 
1  Diario Oficial de la Federación. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed:                  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA LA 
APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DECLARA REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANOS”                                                                                                                                                   Disponible 
en  https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5739986&fecha=30/09/2024#gsc.tab=0 

2 Tirant Prime Editorial. “Reforma Constitucional en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos.” 
Disponible en  https://prime.tirant.com/mx/actualidad-prime/reforma-constitucional-en-materia-de-pueblos-y-comunidades-
indigenas-y-
afromexicanos/#:~:text=La%20reforma%20constitucional%20introducida%20el%20pasado%2030%20de,un%20reconocimi
ento%20pleno%20y%20efectivo%20de%20sus%20derechos. 



 

En cuanto a la materia de la presente iniciativa es de precisar que se dota de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en los siguientes términos: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la 

grandeza de sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con 

una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el 

territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones 

sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

... 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman 

una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 

reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se deben tomar en cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 
derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A.    Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: 

   … 



 

IV.   Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e 

inmaterial, que comprende todos los elementos que constituyen su 
cultura e identidad. Se reconoce la propiedad intelectual colectiva 
respecto de dicho patrimonio, en los términos que dispongan las leyes. 

… 

IX.   Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 

tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la 
materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta 
Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en 

términos de ley.     

C.  Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados 

en los apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo 

e inclusión social, en los términos que establezca esta Constitución, así como 

su libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por 
descendientes de personas originarias de poblaciones del continente 
africano trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la 
época colonial, con formas propias de organización social, económica, 
política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como 
colectividades culturalmente diferenciadas. 



 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos 
de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Tienen además derecho a: 

I.      La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 

espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio 
cultural, material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los 
términos que establezca la ley; 

… 

Dentro de los Transitorios destaca el Tercero que obliga a este Poder Legislativo 

emitir la Ley General en la materia y armonizar el marco jurídico de las leyes que 

correspondan, siendo esta iniciativa en estricto sensu una iniciativa de armonización 

en concordancia con dicho mandato. 

 

- Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Dicha normatividad señala: 

Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho 
público; utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en 
los términos reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. Los 
pueblos indígenas y afromexicano, en ejercicio de su libre determinación tendrán 
el derecho de autoidentificarse bajo el concepto que mejor se adapte a su 
historial, identidad y cosmovisión. 

 



 

- Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas en el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2025-2030  

Para el presente sexenio, el desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas constituye una prioridad del Estado mexicano. Con esa convicción, 

la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, incluyó entre los 100 
Compromisos para el Segundo Piso de la Transformación el Compromiso 

18: Reconocimiento a derechos y justicia a Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas.3 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025–2030 estableció el Eje 
Transversal 3 “Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas”, que impulsa una transformación estructural basada en los 

principios del Humanismo Mexicano: libre determinación y autonomía, 

interculturalidad, participación, igualdad sustantiva y justicia social.4 

Ejes Transversales 

Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 

Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas5 

 
3 Heraldo de México. “INPI garantizará los derechos y el bienestar integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas.” Disponible en https://heraldodemexico.com.mx/edicion-
impresa/2025/8/30/el-inpi-garantizara-los-derechos-el-bienestar-integral-de-los-pueblos-comunidades-
indigenas-afromexicanas-726362.html 
4 Ídem. 
5 Plan Nacional de Desarrollo. Disponible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/966672/pnd-
completo-2025-2030.pdf 



 

Las comunidades indígenas y pueblos originarios sido un tema prioritario de la 

Presidenta Claudia Sheinbaum, así lo ha señalado en diversos eventos como se 

muestra a continuación: 

“No es hasta ahora, con la Cuarta Transformación, que reconocemos realmente 

nuestro origen, la base de México. Todos los mexicanos y mexicanas, no importa 

cuál sea nuestro origen, nos debemos a los pueblos indígenas, a los pueblos 

originarios, porque son la base, el sustento, el origen y la fuerza cultural de 

nuestro país. Por eso es tan importante lo que está ocurriendo en México”, 

aseguró.6 

Así mismo, durante su primer informe de gobierno, la mandataria señaló “que 

la Cuarta Transformación ha impulsado acciones concretas a favor de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Entre ellas, destacó tres 
medidas principales: 

• Planes de justicia enfocados en la reparación histórica de abusos cometidos 

desde la época colonial hasta el gobierno del General Lázaro Cárdenas. 

• Cambio constitucional que reconoce a los pueblos y comunidades 
como sujetos de derecho público. 

• Presupuesto directo para atender de manera específica a estas comunidades. 

 

“Es uno de los grandes logros y hay que seguir trabajando”, afirmó la mandataria, 

agregando que estas acciones van acompañadas de algo muy simbólico: el 
‘perdón’ por las atrocidades que cometió el Estado mexicano en el pasado. 

 
6 Heraldo de México. “4T reconoce a pueblos indígenas y afromexicanos: Claudia Sheinbaum”. Disponible en 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/7/6/4t-reconoce-pueblos-indigenas-afromexicanos-claudia-
sheinbaum-712878.html  



 

Sheinbaum también resaltó que hasta la 4T llega la historia y el reconocimiento 
del origen de los pueblos, además de recordar que el presidente de la Corte es 
de origen indígena, lo que refuerza la inclusión y representación en los espacios 

de poder.7 

 

De manera precisa el Primer Informe de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, 

señala: 

j. Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas  

La grandeza cultural y la presencia viva de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas fueron reconocidas como parte esencial del 

proceso de transformación de la República. Se asumió como principio rector 

su reconocimiento como sujetos de derecho público con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, así como titulares del inalienable derecho a la libre 

determinación, conforme al marco jurídico nacional e instrumentos 

internacionales en la materia. Este enfoque profundizó la transición hacia un 

modelo basado en el respeto a su autonomía, instituciones propias y formas 

de vida comunitaria, dejando atrás las políticas integracionistas, paternalistas 

y discriminatorias que prevalecieron durante décadas.  

En este contexto, se promovió una visión de Estado pluricultural e incluyente, 

en la que la diversidad cultural es un valor constitutivo de la Nación. Para 

avanzar hacia una sociedad justa y plural, se garantizó el respeto de sus 

derechos colectivos, preservando su riqueza cultural, lingüística y 

 
7 Samantha Lamas. Crónica. “Es uno de los grandes logros de la 4T: Sheinbaum destaca avances históricos para pueblos 
indígenas y afromexicanos”. Disponible en https://www.cronica.com.mx/nacional/2025/09/02/es-uno-de-los-grandes-logros-
de-la-4t-sheinbaum-destaca-avances-historicos-para-pueblos-indigenas-y-afromexicanos/ 



 

conocimientos ancestrales. Con el propósito de establecer un marco 

normativo coherente para el ejercicio efectivo de sus derechos. … 

Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas como Sujetos 
de Derecho Público  

La armonización de las constituciones y demás disposiciones legales del 

Estado mexicano, representa un paso decisivo para garantizar la aplicación 

plena de los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

Un marco legal coherente permite superar vacíos y contradicciones 

normativas, facilitando el reconocimiento efectivo de estos derechos en todos 

los ámbitos de la vida pública y privada. Asimismo, contribuye a consolidar 

un verdadero Estado pluricultural, donde la diversidad cultural es valorada 

como pilar fundamental de la Nación. El impulso de un marco legal unificado 

y respetuoso de esta diversidad promueve una mayor certeza jurídica, así 

como la paz y la justicia social necesarias para avanzar hacia un desarrollo 

más justo y sostenible. 

En específico, en el apartado de “Planes de Justicia”, se ha consolidado el derecho 

al reconocimiento de derechos colectivos, como se muestra a continuación: 

Los Planes de Justicia y Desarrollo Regional constituyen un nuevo paradigma 

en la relación entre el Estado mexicano y los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas. Más que instrumentos de política pública, se 

configuran como mecanismos de reparación histórica y transformación 

territorial, al reconocer a los pueblos como sujetos de derecho público. Su 

construcción e implementación, a través de 17 Planes vigentes y seis en fase 

diagnóstica, ha permitido impulsar el ejercicio efectivo de los derechos 

colectivos mediante procesos participativos e integrales con enfoque 

territorial, que parten de sus prioridades, contextos y formas de organización. 



 

La relevancia de estos planes radica en su capacidad de articular acciones 

interinstitucionales, visibilizar demandas históricamente ignoradas y 

fortalecer la autonomía, la gobernanza y los proyectos comunitarios, en 

diálogo permanente con sus sistemas normativos, cosmovisiones y 

prioridades comunitarias y regionales. 

Para garantizar la participación y representación de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas en la toma de decisiones sobre sus 

prioridades de desarrollo regional y comunitario, se dio continuidad a los 17 

Planes de Justicia y Desarrollo Regional iniciados en la pasada 

administración federal. A través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal (CJEF), se dictaminó la procedencia jurídica de los Decretos de 

resarcimiento, restitución, titulación y, en su caso, reconocimiento como 

propiedad colectiva o comunal tradicional de la siguiente forma:  

• DECRETO de resarcimiento, restitución y titulación de 1,485-30-58 

hectáreas de tierras como propiedad comunal tradicional a favor de la 

comunidad indígena de Guasachique, perteneciente al Pueblo Tarahumara 

(Rarámuri/Ralámuli) ubicados en el municipio de Balleza, estado de 

Chihuahua. DOF 20/12/2024.  

• DECRETO por el que se titula la superficie de 693-44-96 hectáreas de 

tierras como propiedad comunal tradicional a la comunidad indígena de 

Bosques de San Elías Repechique, perteneciente al Pueblo 

Rarámuri/Ralámuli (Tarahumara), del estado de Chihuahua. DOF 

20/12/2024.  

• DECRETO por el que se reconoce y confirma la posesión legítima a la 

Comunidad Wixárika (Huichol) de San Sebastián Teponahuaxtlán y su anexo 

Tuxpan, sobre una superficie de 5,956-36-54.474 hectáreas. DOF 



 

08/05/2025. • DECRETO por el que se reconoce y titula a la Comunidad 

Indígena de Mesa Colorada, perteneciente al Pueblo Ódami (Tepehuano del 

Norte) del estado de Chihuahua, como propiedad comunal tradicional del 

predio denominado "Rancho las Agujas". DOF 19/05/2025.  

• DECRETO por el que se reconoce y titula a la Comunidad de Mogótavo, 

perteneciente al Pueblo Rarámuri/Ralámuli (Tarahumara) del estado de 

Chihuahua, como propiedad comunal tradicional de una fracción del predio 

denominado "Mesa de la Barranca, hoy Cinco Hermanos", ubicado en el 

municipio de Urique, estado de Chihuahua. DOF 19/05/2025.  

Como fruto del trabajo coordinado en el marco de los Planes de Justicia de 

los Pueblos Wixárika, Náayeri, O’dam o Au’dam y Mexikan que buscan 

reforzar las acciones para la salvaguarda del ecosistema de las comunidades 

indígenas y garantizar su derecho a la propiedad comunal, el 12 de julio de 

2025, en la 47 sesión del Comité del Patrimonio Mundial de la Organización 

de las Naciones para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

celebrada en París, Francia, la Ruta Wixárika por los Sitios Sagrados hasta 

Wirikuta (Tatehuarí Huajuyé), fue integrada a la Lista del Patrimonio Mundial 

de la UNESCO. La Ruta Wixárika comprende un paisaje cultural de 20 

enclaves que abarcan más de 500 km, la cual inicia en la Sierra Huichol y 

concluye en Wirikuta, ubicado en el desierto de Chihuahua, con lugares y 

sitios sagrados adicionales en Jalisco, Nayarit y Durango. Además, en 2025, 

se continuó el impulso de seis nuevos Planes de Justicia y Desarrollo 

Regional, que se encuentran en fase diagnóstica y corresponden a las 

regiones de: 1) Montaña de Guerrero; 2) Mixteca Baja y Alta de Tlaxiaco, 

Oaxaca; 3) Afromexicano de Guerrero y Oaxaca; 4) Mazahua del Estado de 



 

México; 5) P’urhépecha de Michoacán, y 6) Otomí del Valle del Mezquital de 

Hidalgo… 

- Programa Institucional 2025–2030, del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI) 

El 29 de agosto de 2025, en el Diario Oficial de la Federación  expide el Programa 

Institucional del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, como el instrumento 

mediante el cual esta entidad orientará sus acciones para garantizar el 

reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, en concordancia con lo establecido por el "Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del artículo 2o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanos", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 30 de septiembre de 2024, que los reconoce como sujetos de 

derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio8. 

En dicho Programa se señala que en México, el reconocimiento de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas como sujetos de derecho público, tal 

como lo dispone la Reforma al artículo 2o. Constitucional, representa un avance 

histórico hacia el pleno ejercicio de sus derechos colectivos, en especial el de libre 

determinación, que ejercen a través de su autonomía. Este reconocimiento 

establece un conjunto de deberes para el Estado Mexicano a garantizar e 

implementar el desarrollo y el bienestar integral de dichos Pueblos y Comunidades, 

así como proteger y promover los derechos específicos de las mujeres, la niñez, la 

adolescencia y juventudes indígenas y afromexicanas. 

 
8 Diario Oficial de la Federación. Edición vespertina. Disponible en 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5766963&fecha=29/08/2025#gsc.tab=0 



 

Dicho reconocimiento afirma su existencia como pueblos con identidad propia, 

territorio, historia, sistemas normativos y formas de organización social, política, 

económica y cultural y sienta las bases para su participación efectiva en la vida 

pública del país, en condiciones de igualdad y respeto a su diversidad. Al 
reconocerlos como sujetos de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, se favorece la existencia de mecanismos legales y 
administrativos que permiten ejercer sus funciones de gobierno, 
administración de recursos y definiciones de desarrollo de manera autónoma. 
De esta manera, se camina de la mano con los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas para la construcción de una República 
democrática, justa, honesta, libre, participativa, responsable y pluricultural.9 

 
- Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas 

Un instrumento fundamental es el CNPCIA ya que identifica plenamente a las 

comunidades indígenas y afromexicanas y con ello su reconocimiento implícito, 

como sujetos de derechos. 

En fecha 29 de agosto de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Acuerdo por el que se expide el Catálogo Nacional de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, que en su justificación señala que en el 

marco de la transformación de la vida pública impulsada por el Gobierno de México, 

el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas (el Catálogo) contribuirá al pleno reconocimiento de los pueblos y 

las comunidades indígenas y afromexicanas, así como al ejercicio de sus derechos, 

 
9 Ídem.  



 

entre los que destaca la libre determinación, que incluye la reconstitución política de 

sus pueblos y la protección y defensa de sus tierras, territorios y recursos naturales. 

Así mismo, como antecedente evocó a  al Convenio número 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, y a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas, en los siguientes términos10: 

Que el Convenio Número 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, en su artículo 1, establece lo siguiente: 

"Artículo 1 

1.     El presente Convenio se aplica: 

a)     ... 

b)     a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por 

el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en 

una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la 

conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales 

fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, 

conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas. 

2.     La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse 

un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican 

las disposiciones del presente Convenio. 

 
10 Diario Oficial de la Federación. ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. Disponible en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5735635&fecha=09/08/2024#gsc.tab=0 



 

3.     ..." 

Que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas, en sus artículos 2, 5 y 9, establece lo siguiente: 

"Artículo 3 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En 

virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y 

persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural." 

"Artículo 5 

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus 

propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 

culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, 

si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural 

del Estado." 

"Artículo 9 

Los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a pertenecer 

a una comunidad o nación indígena, de conformidad con las 

tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de que se trate. 

Del ejercicio de ese derecho no puede resultar discriminación de 

ningún tipo." 

Que la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas, en sus artículos I, numeral 2, III, VIII, y XIII, numerales 1 y 

3, establece lo siguiente: 

"Artículo I. 

1... 



 

2. La autoidentificación como pueblos indígenas será un criterio 

fundamental para determinar a quienes se aplica la presente 

Declaración. Los Estados respetarán el derecho a dicha 

autoidentificación como indígena en forma individual o colectiva, 

conforme a las prácticas e instituciones propias de cada pueblo 

indígena." 

"Artículo III. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En 

virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y 

persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural." 

"Artículo VIII. Derecho a pertenecer a pueblos indígenas 

Las personas y comunidades indígenas tienen derecho de 

pertenecer a uno o varios pueblos indígenas, de acuerdo con la 

identidad, tradiciones, costumbres y sistemas de pertenencia de cada 

pueblo. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar 

discriminación de ningún tipo." 

"Artículo XIII. Derecho a la identidad e integridad cultural 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a su propia identidad e 

integridad cultural y a su patrimonio cultural, tangible e intangible, 

incluido el histórico y ancestral, así como a la protección, preservación, 

mantenimiento y desarrollo de dicho patrimonio cultural para 

su continuidad colectiva y la de sus miembros, y para transmitirlo a las 

generaciones futuras. 

2... 



 

3. Los pueblos indígenas tienen derecho a que se reconozcan y 

respeten todas sus formas de vida, cosmovisiones, espiritualidad, 

usos y costumbres, normas y tradiciones, formas de organización 

social, económica y política, formas de transmisión del conocimiento, 

instituciones, prácticas, creencias, valores, indumentaria y 

lenguas, reconociendo su interrelación, tal como se establece en esta 

Declaración."11 

A febrero de 2025, se han identificado 70 Pueblos Indígenas y el Pueblo 

Afromexicano, los cuales se distribuyen en 16,114 comunidades (15,600 indígenas, 

444 afromexicanas y 70 pluriculturales) ubicadas en 1,393 municipios de 28 

entidades federativas, a las cuales se les ha acreditado su personalidad jurídica de 

conformidad con el Artículo 2o. Constitucional.12 

Así mismo, en fecha 21 de febrero de 2025 en el Diario Oficial de la Federación se 

publicó un “Acuerdo por el que se actualiza el Catálogo Nacional de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, expedido y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 09 de agosto de 2024”13, en el cual señala en su segundo 

resolutivo que la  actualización tiene efectos declarativos y no constitutivos, 

atendiendo a que, en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; III y IX de la Declaración 

Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, entre otros instrumentos 

jurídicos, es un derecho de los propios pueblos y comunidades indígenas y 

 
11 Ídem. 
12 Diario Oficial de la Nación. ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 2025-2030. Disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5766963&fecha=29/08/2025 
13 Diario Oficial de la Nación. ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANAS, EXPEDIDO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 09 DE AGOSTO DE 2024. Disponible en 
https://catalogo.inpi.gob.mx/wp-content/uploads/2024/08/2025_02_21_MAT_inpi.pdf 



 

afromexicanas definir su condición política y su carácter jurídico, en ejercicio 
de su libre determinación y autonomía. 

Dicho esfuerzo también ha permitido clasificar a 12,306 comunidades nucleares; es 

decir, aquellas conformadas por un solo asentamiento humano; y 3,808 extensas, 

donde además de su cabecera comunitaria, concentran varios asentamientos que 

conviven y establecen una sinergia comunitaria propia en términos sociopolíticos, 

económicos y culturales. De igual manera, los Pueblos Nahua, Otomí, Mixteco, 

Tsotsil, Maya, Zapoteco, Tseltal, Totonaco, Ch'ol y Afromexicano, concentran el 

73.35% de las comunidades registradas. A su vez, también se han identificado 132 

regiones y 121 subregiones indígenas, definidas como espacios territoriales donde 

las comunidades pueden reconfigurarse como Pueblo Indígena o Afromexicano, 

que comparten especificidades geográficas y se vinculan por factores identitarios y 

culturales, bajo los cuales es factible la creación de redes comunitarias o la 

interacción intercomunitaria.14 

El CNPCIA constituye un instrumento fundamental para la implementación efectiva 

de los derechos colectivos reconocidos en la Reforma Constitucional al artículo 2o., 

al permitir la identificación oficial de los sujetos de derecho público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio. Su existencia garantiza que las políticas públicas, los 

mecanismos de participación, las consultas y la asignación de recursos se realicen 

con base en el principio de libre determinación y pertinencia cultural, respetando la 

diversidad territorial, lingüística y organizativa de cada pueblo y comunidad. 

Asimismo, contribuye a fortalecer la acción del Estado en el reconocimiento pleno 

de los derechos a la autonomía, territorio, representación y participación en los 

 
14 Ídem. 



 

asuntos que les atañen, asegurando que ningún pueblo sea excluido o invisibilizado 

en el ejercicio de sus derechos constitucionales.15 

16 

 

2) Posicionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

La reforma constitucional respecto del reconocimiento de los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, ya ha sido aplicado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente tesis de la Segunda Sala: 

LIBRE ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL. ES 
CONSTITUCIONAL QUE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS DEMANDEN LA ENTREGA DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES PARA SU ADMINISTRACIÓN 

 
15 Ídem. 
16Fuente: INPI. Sistema Nacional de Información y Estadística sobre los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicana
s. 2025. Disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5766963&fecha=29/08/2025#gsc.tab=0 



 

DIRECTA (ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 

Hechos: En un juicio de derecho indígena, una Agencia Municipal 

demandó al Municipio al que territorialmente pertenece la entrega de 

determinados recursos federales del ejercicio fiscal 2022 y 

subsecuentes, así como su administración directa. La actora obtuvo 

sentencia favorable para que el Municipio le entregara las partidas 

presupuestales correspondientes. En el amparo directo promovido por 

el Municipio demandado, el Tribunal Colegiado de Circuito estimó que 

la entrega de una parte del presupuesto del Municipio a dicha Agencia, 

para que lo administre en forma directa, compromete la libre hacienda 

municipal tutelada por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución 

Federal. La Agencia Municipal interpuso recurso de revisión y durante 

su trámite sobrevino el decreto que reformó el artículo 2o. 

constitucional, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

septiembre de 2024. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación determina que no existe invasión a la hacienda municipal 

cuando alguna comunidad indígena o afromexicana asentada en el 

territorio en el que ejerce su gobierno algún Ayuntamiento, le demanda 

la entrega de recursos presupuestales para administrarlos 

directamente. 

Justificación: Con la reforma constitucional referida se reconoció 
a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos como 



 

sujetos de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, así como con capacidad para administrar 
directamente asignaciones presupuestales. El artículo 2o., 

apartado B, fracción XV, párrafo segundo, constitucional, establece 

que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de las entidades federativas y los Ayuntamientos, en el 

ámbito de sus competencias, deberán establecer las partidas 

específicas en los presupuestos de egresos que aprueben, así como 

las formas y procedimientos, para que los pueblos y 

las comunidades indígenas las administren y ejerzan conforme a las 

leyes de la materia. Por su parte, en los artículos tercero, cuarto y 

quinto transitorios del decreto mencionado se vinculó al Congreso de 

la Unión para que en un plazo de 180 días a partir de su entrada en 

vigor, expidiera la ley general de la materia y armonizara el marco 

jurídico correspondiente. También se ordenó al Poder Ejecutivo 

Federal realizar las reformas a las disposiciones administrativas 

aplicables, y a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el 

ámbito de su competencia, efectuar las adecuaciones normativas que 

aseguren la libre determinación y autonomía de los pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanos. Por tanto, mientras el 

Congreso de la Unión no expida la legislación general, este deber se 

sustituye con la asignación de los recursos que la Cámara de 

Diputados determine anualmente en ejercicio de las facultades que en 

materia de programación del gasto público le corresponden, y 

conforme a los montos que se establezcan en el presupuesto de 

egresos de la Federación respectivo, en beneficio directo de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. Como el artículo 



 

2o. constitucional no especifica qué tipo de recursos son los que 

podrán administrar directamente dichos pueblos y comunidades, ni 

cómo serán etiquetados, calendarizados y fiscalizados, entre otras 

cuestiones, el manejo de tales aspectos –mientras no se expida la 

legislación general– es responsabilidad del Poder Ejecutivo Federal, 

quien durante el ejercicio fiscal de 2025 ya se ha hecho cargo de 

instrumentar los procedimientos para dispersar los recursos 

respectivos, pues las evidentes necesidades económicas de esos 

sectores de la población no pueden quedar a expensas de la actividad 

del legislador secundario.17 

Es decir, se aplica la Constitución Federal respetando y reconociendo que los 

pueblos y comunidades indígenas cuentan con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, y en consecuencia sujetos de derechos. 

 
3) Impacto presupuestal de la Iniciativa 

No cuenta con impacto presupuestal, ya que, los procedimientos administrativos de 

donación o enajenación ya se encontraban previstos en la Ley, solo se extendió el 

alcance de los mismos, a favor de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

 

4) Objetivo de la Iniciativa 

 
17 Esta tesis se publicó el viernes 15 de agosto de 2025 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



 

Derivado de la reforma constitucional al artículo 2, en los que se reconoce 

personalidad jurídica y patrimonio propios a los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, dichos sujetos de derecho tienen la facultad de recibir en donación 

para beneficio del pueblo o comunidad que conforman, bienes del sector público, 

cuyos alcances de esta Ley, solamente en orden decreciente llegaban hasta los 

municipios, por lo cual se pretende hacer efectivo el derecho reconocido 

constitucionalmente. 

 

5) Cuadro Comparativo 

A efecto de mejor proveer, se proponen los siguientes cambios:  

 

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL SECTOR PÚBLICO 

DICE: DEBE DECIR: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de 

orden e interés público y social, de 

observancia general en toda la 

República y tiene por objeto regular la 

administración y destino, por parte del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, de los Bienes, activos y 

empresas siguientes: 

 

Artículo 1o.- La presente Ley es de 

orden e interés público y social, de 

observancia general en toda la 

República y tiene por objeto regular la 

administración y destino, por parte del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, de los Bienes, activos y 

empresas siguientes: 

 



 

I a XII … 

 

XIII.- Los demás que determinen la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la Secretaría de la Función 

Pública dentro del ámbito de sus 

atribuciones y conforme a las 

disposiciones legales aplicables; así 

como aquellos que reciba en encargo 

por parte de la Federación, estados y 

municipios. 

 

… 

… 

Los depositarios, liquidadores, 

interventores o administradores, así 

como los terceros a que hace 

referencia el párrafo anterior, serán 

preferentemente las dependencias o 

entidades de la Administración Pública 

Federal, o las autoridades estatales y 

municipales, previa solicitud o acuerdo 

correspondiente, sin perjuicio de que 

I a XII … 

 

XIII.- Los demás que determinen la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la Secretaría de la Función 

Pública dentro del ámbito de sus 

atribuciones y conforme a las 

disposiciones legales aplicables; así 

como aquellos que reciba en encargo 

por parte de la Federación, estados, 

municipios y pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

… 

… 

Los depositarios, liquidadores, 

interventores o administradores, así 

como los terceros a que hace referencia 

el párrafo anterior, serán 

preferentemente las dependencias o 

entidades de la Administración Pública 

Federal, las autoridades estatales, 

municipales, o pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, previa solicitud o 



 

puedan ser designadas otras personas 

profesionalmente idóneas. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

acuerdo correspondiente, sin perjuicio 

de que puedan ser designadas otras 

personas profesionalmente idóneas. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por: 

 

I a IV … 

 

V.- Entidades Transferentes: Las 

Autoridades Aduaneras; la Tesorería 

de la Federación; la Fiscalía General de 

la República, o bien las fiscalías 

generales de las entidades federativas; 

las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas Federal, del 

Gobierno de la Ciudad de México, 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por: 

 

I a IV … 

 

V.- Entidades Transferentes: Las 

Autoridades Aduaneras; la Tesorería de 

la Federación; la Fiscalía General de la 

República, o bien las fiscalías generales 

de las entidades federativas; las 

dependencias y entidades de las 

administraciones públicas Federal, del 

Gobierno de la Ciudad de México, 



 

Estatales y Municipales; las unidades 

administrativas de la Presidencia de la 

República; los órganos reguladores 

coordinados en materia energética; las 

empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales; la Cámara de 

Diputados y la Cámara de Senadores 

del Poder Legislativo; los órganos del 

Poder Judicial de la Federación, de la 

Ciudad de México y de los Estados; las 

instituciones de carácter federal o local 

con autonomía otorgada por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o por las 

Constituciones de los Estados; los 

fideicomisos en los que alguna de las 

anteriores instituciones sea 

fideicomitente o fideicomisaria; y 

cualquier otra institución que llegase a 

tener el carácter de pública en términos 

de disposición constitucional o legal; 

que en términos de las disposiciones 

aplicables transfieran para su 

administración, enajenación o 

destrucción los Bienes a que se refiere 

Estatales, Municipales y Pueblos y 
Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas; las unidades 

administrativas de la Presidencia de la 

República; los órganos reguladores 

coordinados en materia energética; las 

empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales; la Cámara de 

Diputados y la Cámara de Senadores 

del Poder Legislativo; los órganos del 

Poder Judicial de la Federación, de la 

Ciudad de México y de los Estados; las 

instituciones de carácter federal o local 

con autonomía otorgada por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o por las 

Constituciones de los Estados; los 

fideicomisos en los que alguna de las 

anteriores instituciones sea 

fideicomitente o fideicomisaria; y 

cualquier otra institución que llegase a 

tener el carácter de pública en términos 

de disposición constitucional o legal; 

que en términos de las disposiciones 

aplicables transfieran para su 

administración, enajenación o 



 

el artículo 1o. de esta Ley al Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado. 

 

… 

VI a XIII … 

destrucción los Bienes a que se refiere 

el artículo 1o. de esta Ley al Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado. 

… 

VI a XIII … 

Artículo 9o.-… 

… 

Los Bienes que resulten del dominio 

público de la Federación, de las 

entidades federativas o de los 

municipios, se restituirán a la 

dependencia o entidad 

correspondiente, de acuerdo con su 

naturaleza y a lo que dispongan las 

normas aplicables, por la autoridad que 

los tenga en administración o bajo 

resguardo. 

Artículo 9o.-… 

… 

Los Bienes que resulten del dominio 

público de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios 

o de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, se 

restituirán a la dependencia o entidad 

correspondiente, de acuerdo con su 

naturaleza y a lo que dispongan las 

normas aplicables, por la autoridad que 

los tenga en administración o bajo 

resguardo. 

Artículo 34.- En casos excepcionales, 

de conformidad con lo que establezcan 

para tal efecto las disposiciones 

aplicables y previo cumplimiento de los 

requisitos que, en su caso, prevean las 

Artículo 34.- En casos excepcionales, 

de conformidad con lo que establezcan 

para tal efecto las disposiciones 

aplicables y previo cumplimiento de los 

requisitos que, en su caso, prevean las 



 

mismas, tales como los relativos al 

monto, plazo o tipo de Bienes, éstos 

podrán ser donados o asignados, 

según corresponda, a favor de las 

dependencias y entidades 

paraestatales de la Administración 

Pública Federal, así como de los 

gobiernos de las entidades federativas 

y municipios, para que los utilicen en 

los servicios públicos locales, en fines 

educativos o de asistencia social, u 

otras políticas públicas prioritarias, o a 

instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles, en los términos 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

que lo requieran para el desarrollo de 

sus actividades. 

… 

mismas, tales como los relativos al 

monto, plazo o tipo de Bienes, éstos 

podrán ser donados o asignados, según 

corresponda, a favor de las 

dependencias y entidades 

paraestatales de la Administración 

Pública Federal, a los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios, así 
como los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, para que 

los utilicen en los servicios públicos 

locales, en fines educativos o de 

asistencia social, u otras políticas 

públicas prioritarias, o a instituciones 

autorizadas para recibir donativos 

deducibles, en los términos de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, que lo 

requieran para el desarrollo de sus 

actividades. 

… 

Artículo 38.- El Instituto, podrá vender 

los Bienes a través de los siguientes 

procedimientos:  

I.- Licitación Pública;  

Artículo 38.- El Instituto, podrá vender 

los Bienes a través de los siguientes 

procedimientos:  

I.- Licitación Pública;  



 

II.- Subasta;  

III.- Remate;  

IV.- Adjudicación directa, o  

V.- Sorteo.  

El Instituto podrá encomendar la 

enajenación de los Bienes a que se 

refiere este Capítulo, a las 

dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal, a las 

autoridades estatales o municipales o a 

personas, empresas o instituciones 

especializadas u organismos 

internacionales, en la promoción y 

venta de los mismos, cuando estime 

que su intervención, por la 

infraestructura tecnológica de que 

disponen, canales de venta y operación 

logística, entre otros, permitirá 

eficientar el procedimiento de venta, así 

como aumentar las alternativas de 

compradores potenciales y maximizar 

los precios. 

… 

II.- Subasta;  

III.- Remate;  

IV.- Adjudicación directa, o  

V.- Sorteo.  

El Instituto podrá encomendar la 

enajenación de los Bienes a que se 

refiere este Capítulo, a las 

dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal, a las 

autoridades estatales, municipales, así 
como a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas o a 

personas, empresas o instituciones 

especializadas u organismos 

internacionales, en la promoción y venta 

de los mismos, cuando estime que su 

intervención, por la infraestructura 

tecnológica de que disponen, canales 

de venta y operación logística, entre 

otros, permitirá eficientar el 

procedimiento de venta, así como 

aumentar las alternativas de 

compradores potenciales y maximizar 

los precios. 



 

… … 

… 

Artículo 68.- Los Bienes podrán 

enajenarse mediante adjudicación 

directa, previo dictamen del Instituto, el 

cual se emitirá de acuerdo con lo que al 

respecto disponga el Reglamento, que 

deberá constar por escrito, en los 

siguientes casos: 

I a VI … 

VII.- Se trate de Bienes sobre los que 

exista oferta de compra presentada por 

alguna dependencia, entidad 

paraestatal u órgano de la 

Administración Pública Federal, de las 

entidades federativas o municipios, así 

como cualquier otro órgano de 

gobierno, constitucional autónomo o 

con autonomía derivada de los órdenes 

constitucionales Federal o de alguna 

entidad federativa o municipio, y 

 

VIII … 

Artículo 68.- Los Bienes podrán 

enajenarse mediante adjudicación 

directa, previo dictamen del Instituto, el 

cual se emitirá de acuerdo con lo que al 

respecto disponga el Reglamento, que 

deberá constar por escrito, en los 

siguientes casos: 

I a VI … 

VII.- Se trate de Bienes sobre los que 

exista oferta de compra presentada por 

alguna dependencia, entidad 

paraestatal u órgano de la 

Administración Pública Federal, de las 

entidades federativas, municipios o los 
pueblos y comunidades indígenas 
afromexicanas, así como cualquier 

otro órgano de gobierno, constitucional 

autónomo o con autonomía derivada de 

los órdenes constitucionales Federal o 

de alguna entidad federativa o 

municipio, y 

VIII … 



 

… … 

 

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta Honorable Soberanía la 

siguiente:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, EN 
MATERIA DE DERECHOS DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS. 
 
Único. Se reforma la fracción XIII y el cuarto párrafo del artículo 1o, se reforma la 

fracción V del artículo 2o, se reforma el tercer párrafo del artículo 9o, se reforma el 

primer párrafo del artículo 34, se reforma el antepenúltimo párrafo del artículo 38, y 

se reforma la fracción VII del artículo 68, todos ellos de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, en materia de derechos 

de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,  para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden e interés público y social, de observancia 

general en toda la República y tiene por objeto regular la administración y destino, 

por parte del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, de los Bienes, activos y 

empresas siguientes: 

 

I a XII … 

 



 

XIII.- Los demás que determinen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 

Secretaría de la Función Pública dentro del ámbito de sus atribuciones y conforme 

a las disposiciones legales aplicables; así como aquellos que reciba en encargo por 

parte de la Federación, estados, municipios y pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas. 

… 

… 

Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, así como los 

terceros a que hace referencia el párrafo anterior, serán preferentemente las 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, las autoridades 

estatales, municipales, o pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
previa solicitud o acuerdo correspondiente, sin perjuicio de que puedan ser 

designadas otras personas profesionalmente idóneas. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I a IV … 

V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la 

Federación; la Fiscalía General de la República, o bien las fiscalías generales de 



 

las entidades federativas; las dependencias y entidades de las administraciones 

públicas Federal, del Gobierno de la Ciudad de México, Estatales, Municipales y 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas; las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República; los órganos reguladores 

coordinados en materia energética; las empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; la Cámara de Diputados y la 

Cámara de Senadores del Poder Legislativo; los órganos del Poder Judicial de la 

Federación, de la Ciudad de México y de los Estados; las instituciones de carácter 

federal o local con autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los Estados; los fideicomisos en los 

que alguna de las anteriores instituciones sea fideicomitente o fideicomisaria; y 

cualquier otra institución que llegase a tener el carácter de pública en términos de 

disposición constitucional o legal; que en términos de las disposiciones aplicables 

transfieran para su administración, enajenación o destrucción los Bienes a que se 

refiere el artículo 1o. de esta Ley al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

… 

 

VI a XIII … 

 

Artículo 9o.-… 

… 

Los Bienes que resulten del dominio público de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios o de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, se restituirán a la dependencia o entidad correspondiente, de 



 

acuerdo con su naturaleza y a lo que dispongan las normas aplicables, por la 

autoridad que los tenga en administración o bajo resguardo. 

 

Artículo 34.- En casos excepcionales, de conformidad con lo que establezcan para 

tal efecto las disposiciones aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, 

en su caso, prevean las mismas, tales como los relativos al monto, plazo o tipo de 

Bienes, éstos podrán ser donados o asignados, según corresponda, a favor de las 

dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, a los 

gobiernos de las entidades federativas, municipios, así como los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, para que los utilicen en los servicios 

públicos locales, en fines educativos o de asistencia social, u otras políticas públicas 

prioritarias, o a instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles, en los 

términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo 

de sus actividades. 

… 

 

Artículo 38.- El Instituto, podrá vender los Bienes a través de los siguientes 

procedimientos:  

I.- Licitación Pública;  

II.- Subasta;  

III.- Remate;  

IV.- Adjudicación directa, o  



 

V.- Sorteo.  

El Instituto podrá encomendar la enajenación de los Bienes a que se refiere este 

Capítulo, a las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a 

las autoridades estatales, municipales, así como a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas o a personas, empresas o instituciones especializadas 

u organismos internacionales, en la promoción y venta de los mismos, cuando 

estime que su intervención, por la infraestructura tecnológica de que disponen, 

canales de venta y operación logística, entre otros, permitirá eficientar el 

procedimiento de venta, así como aumentar las alternativas de compradores 

potenciales y maximizar los precios. 

… 

… 

 

Artículo 68.- Los Bienes podrán enajenarse mediante adjudicación directa, previo 

dictamen del Instituto, el cual se emitirá de acuerdo con lo que al respecto disponga 

el Reglamento, que deberá constar por escrito, en los siguientes casos: 

I a VI … 

VII.- Se trate de Bienes sobre los que exista oferta de compra presentada por alguna 

dependencia, entidad paraestatal u órgano de la Administración Pública Federal, de 

las entidades federativas, municipios o los pueblos y comunidades indígenas 
afromexicanas, así como cualquier otro órgano de gobierno, constitucional 

autónomo o con autonomía derivada de los órdenes constitucionales Federal o de 

alguna entidad federativa o municipio, y 



 

VIII… 

… 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2025. 

 

 

 



 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, 
EN MATERIA DE DERECHOS DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS. 
 
La que suscribe, Diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXVI Legislatura del Honorable Congreso 

de la Unión, fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos, 6o. fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma la 

fracción V del artículo 2, se reforma la fracción XI del artículo 28, se reforma la 

fracción XIX del artículo 29, se reforma la fracción IV del artículo 59, se reforman 

las fracciones II y X del artículo 84, se reforma el artículo 91, se reforman las 

fracciones II y VII del artículo 99, se reforma el tercer párrafo del artículo 106, se 

reforma el segundo y cuarto párrafo del artículo 120, se reforma el primer párrafo 

del artículo 121, se reforma el primer párrafo del artículo 133, se reforma el 

artículo 137, y se reforman las fracciones II, VI y XVII del artículo 143, todos ellos  

de la Ley General de Bienes Nacionales, en materia de derechos de pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1) Marco Legal 
 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



 

En fecha 30 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el siguiente: 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos.1 

 

En dicha publicación se fortalece el acceso pleno de estos grupos a la jurisdicción 

del Estado, preservando su cultura y lenguas por medio de derecho de consulta. 

La reforma busca garantizar la participación de las mujeres indígenas, la 

protección de los menores y el desarrollo integral de los pueblos originarios y 

afromexicanos, por medio de políticas públicas integrales, en cuyo diseño podrán 

participar. Además, la reforma prevé que los pueblos tengan prioridad en el uso de 

los recursos públicos, dentro los límites que señala el marco jurídico. La inclusión 

de los derechos derivados de la reforma responde a la visión de que el estado 

mexicano tiene una deuda histórica con estos pueblos y comunidades, buscando 

su desarrollo, vigilando que se preserva su identidad y se les proteja de cualquier 

forma de exclusión y discriminación.2 

 
1  Diario Oficial de la Federación. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed:                  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA LA 
APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DECLARA REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANOS”                                                                                                                                                   
Disponible en  https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5739986&fecha=30/09/2024#gsc.tab=0 

2 Tirant Prime Editorial. “Reforma Constitucional en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos.” 
Disponible en  https://prime.tirant.com/mx/actualidad-prime/reforma-constitucional-en-materia-de-pueblos-y-comunidades-



 

En cuanto a la materia de la presente iniciativa es de precisar que se dota de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en los siguientes términos: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la 

grandeza de sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con 

una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el 

territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus 

instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte 

de ellas. 

... 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman 

una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 

reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se deben tomar en cuenta, además de los principios 
generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 
criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos 
de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 
indigenas-y-
afromexicanos/#:~:text=La%20reforma%20constitucional%20introducida%20el%20pasado%2030%20de,un%20reconocimi
ento%20pleno%20y%20efectivo%20de%20sus%20derechos. 



 

A.    Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 
la autonomía para: 

   … 

IV.   Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e 

inmaterial, que comprende todos los elementos que constituyen su 
cultura e identidad. Se reconoce la propiedad intelectual colectiva 
respecto de dicho patrimonio, en los términos que dispongan las leyes. 

… 

IX.   Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 

tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de 
la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de 
los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 
estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 

comunidades podrán asociarse en términos de ley.     

C.  Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte 
de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 

conducente los derechos señalados en los apartados anteriores de este 

artículo, a fin de garantizar su desarrollo e inclusión social, en los términos 

que establezca esta Constitución, así como su libre determinación que se 

ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 

nacional. 



 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por 
descendientes de personas originarias de poblaciones del continente 
africano trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la 
época colonial, con formas propias de organización social, económica, 
política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como 
colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de 
sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Tienen además derecho a: 

I.      La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 

espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio 
cultural, material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en 
los términos que establezca la ley; 

… 

Dentro de los Transitorios destaca el Tercero que obliga a este Poder Legislativo 

emitir la Ley General en la materia y armonizar el marco jurídico de las leyes que 

correspondan, siendo esta iniciativa en estricto sensu una iniciativa de 

armonización en concordancia con dicho mandato. 

 

- Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Dicha normatividad señala: 

Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho 
público; utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en 
los términos reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los 



 

Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. Los 
pueblos indígenas y afromexicano, en ejercicio de su libre determinación 
tendrán el derecho de autoidentificarse bajo el concepto que mejor se adapte a 
su historial, identidad y cosmovisión. 

 

- Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas en el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030  

Para el presente sexenio, el desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas constituye una prioridad del Estado mexicano. Con esa convicción, 

la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, incluyó entre los 100 
Compromisos para el Segundo Piso de la Transformación el Compromiso 

18: Reconocimiento a derechos y justicia a Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas.3 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025–2030 estableció el Eje 
Transversal 3 “Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas”, que impulsa una transformación estructural basada en los 

principios del Humanismo Mexicano: libre determinación y autonomía, 

interculturalidad, participación, igualdad sustantiva y justicia social.4 

Ejes Transversales 

Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 

 
3 Heraldo de México. “INPI garantizará los derechos y el bienestar integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas.” Disponible en https://heraldodemexico.com.mx/edicion-
impresa/2025/8/30/el-inpi-garantizara-los-derechos-el-bienestar-integral-de-los-pueblos-comunidades-
indigenas-afromexicanas-726362.html 
4 Ídem. 



 

Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas5 

Las comunidades indígenas y pueblos originarios sido un tema prioritario de la 

Presidenta Claudia Sheinbaum, así lo ha señalado en diversos eventos como se 

muestra a continuación: 

“No es hasta ahora, con la Cuarta Transformación, que reconocemos 

realmente nuestro origen, la base de México. Todos los mexicanos y 

mexicanas, no importa cuál sea nuestro origen, nos debemos a los pueblos 

indígenas, a los pueblos originarios, porque son la base, el sustento, el origen y 

la fuerza cultural de nuestro país. Por eso es tan importante lo que está 

ocurriendo en México”, aseguró.6 

Así mismo, durante su primer informe de gobierno, la mandataria señaló “que 

la Cuarta Transformación ha impulsado acciones concretas a favor de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Entre ellas, destacó tres 
medidas principales: 

• Planes de justicia enfocados en la reparación histórica de abusos cometidos 

desde la época colonial hasta el gobierno del General Lázaro Cárdenas. 

• Cambio constitucional que reconoce a los pueblos y comunidades 
como sujetos de derecho público. 

• Presupuesto directo para atender de manera específica a estas comunidades. 

 

 
5 Plan Nacional de Desarrollo. Disponible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/966672/pnd-
completo-2025-2030.pdf 
6 Heraldo de México. “4T reconoce a pueblos indígenas y afromexicanos: Claudia Sheinbaum”. Disponible en 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/7/6/4t-reconoce-pueblos-indigenas-afromexicanos-claudia-
sheinbaum-712878.html  



 

“Es uno de los grandes logros y hay que seguir trabajando”, afirmó la mandataria, 

agregando que estas acciones van acompañadas de algo muy simbólico: el 
‘perdón’ por las atrocidades que cometió el Estado mexicano en el pasado. 

Sheinbaum también resaltó que hasta la 4T llega la historia y el reconocimiento 
del origen de los pueblos, además de recordar que el presidente de la Corte es 
de origen indígena, lo que refuerza la inclusión y representación en los espacios 

de poder.7 

 

De manera precisa el Primer Informe de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, 

señala: 

j. Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas  

La grandeza cultural y la presencia viva de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas fueron reconocidas como parte esencial del 

proceso de transformación de la República. Se asumió como principio rector 

su reconocimiento como sujetos de derecho público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, así como titulares del inalienable derecho a la 

libre determinación, conforme al marco jurídico nacional e instrumentos 

internacionales en la materia. Este enfoque profundizó la transición hacia un 

modelo basado en el respeto a su autonomía, instituciones propias y formas 

de vida comunitaria, dejando atrás las políticas integracionistas, 

paternalistas y discriminatorias que prevalecieron durante décadas.  

En este contexto, se promovió una visión de Estado pluricultural e 

incluyente, en la que la diversidad cultural es un valor constitutivo de la 

Nación. Para avanzar hacia una sociedad justa y plural, se garantizó el 
 

7 Samantha Lamas. Crónica. “Es uno de los grandes logros de la 4T: Sheinbaum destaca avances históricos para pueblos 
indígenas y afromexicanos”. Disponible en https://www.cronica.com.mx/nacional/2025/09/02/es-uno-de-los-grandes-logros-
de-la-4t-sheinbaum-destaca-avances-historicos-para-pueblos-indigenas-y-afromexicanos/ 



 

respeto de sus derechos colectivos, preservando su riqueza cultural, 

lingüística y conocimientos ancestrales. Con el propósito de establecer un 

marco normativo coherente para el ejercicio efectivo de sus derechos. … 

Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas como Sujetos 
de Derecho Público  

La armonización de las constituciones y demás disposiciones legales del 

Estado mexicano, representa un paso decisivo para garantizar la aplicación 

plena de los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos. Un marco legal coherente permite superar vacíos y 

contradicciones normativas, facilitando el reconocimiento efectivo de estos 

derechos en todos los ámbitos de la vida pública y privada. Asimismo, 

contribuye a consolidar un verdadero Estado pluricultural, donde la 

diversidad cultural es valorada como pilar fundamental de la Nación. El 

impulso de un marco legal unificado y respetuoso de esta diversidad 

promueve una mayor certeza jurídica, así como la paz y la justicia social 

necesarias para avanzar hacia un desarrollo más justo y sostenible. 

En específico, en el apartado de “Planes de Justicia”, se ha consolidado el 

derecho al reconocimiento de derechos colectivos, como se muestra a 

continuación: 

Los Planes de Justicia y Desarrollo Regional constituyen un nuevo 

paradigma en la relación entre el Estado mexicano y los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas. Más que instrumentos de política 

pública, se configuran como mecanismos de reparación histórica y 

transformación territorial, al reconocer a los pueblos como sujetos de 

derecho público. Su construcción e implementación, a través de 17 Planes 

vigentes y seis en fase diagnóstica, ha permitido impulsar el ejercicio 



 

efectivo de los derechos colectivos mediante procesos participativos e 

integrales con enfoque territorial, que parten de sus prioridades, contextos y 

formas de organización. La relevancia de estos planes radica en su 

capacidad de articular acciones interinstitucionales, visibilizar demandas 

históricamente ignoradas y fortalecer la autonomía, la gobernanza y los 

proyectos comunitarios, en diálogo permanente con sus sistemas 

normativos, cosmovisiones y prioridades comunitarias y regionales. 

Para garantizar la participación y representación de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas en la toma de decisiones sobre 

sus prioridades de desarrollo regional y comunitario, se dio continuidad a 

los 17 Planes de Justicia y Desarrollo Regional iniciados en la pasada 

administración federal. A través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal (CJEF), se dictaminó la procedencia jurídica de los Decretos de 

resarcimiento, restitución, titulación y, en su caso, reconocimiento como 

propiedad colectiva o comunal tradicional de la siguiente forma:  

• DECRETO de resarcimiento, restitución y titulación de 1,485-30-58 

hectáreas de tierras como propiedad comunal tradicional a favor de la 

comunidad indígena de Guasachique, perteneciente al Pueblo Tarahumara 

(Rarámuri/Ralámuli) ubicados en el municipio de Balleza, estado de 

Chihuahua. DOF 20/12/2024.  

• DECRETO por el que se titula la superficie de 693-44-96 hectáreas de 

tierras como propiedad comunal tradicional a la comunidad indígena de 

Bosques de San Elías Repechique, perteneciente al Pueblo 

Rarámuri/Ralámuli (Tarahumara), del estado de Chihuahua. DOF 

20/12/2024.  



 

• DECRETO por el que se reconoce y confirma la posesión legítima a la 

Comunidad Wixárika (Huichol) de San Sebastián Teponahuaxtlán y su 

anexo Tuxpan, sobre una superficie de 5,956-36-54.474 hectáreas. DOF 

08/05/2025. • DECRETO por el que se reconoce y titula a la Comunidad 

Indígena de Mesa Colorada, perteneciente al Pueblo Ódami (Tepehuano 

del Norte) del estado de Chihuahua, como propiedad comunal tradicional 

del predio denominado "Rancho las Agujas". DOF 19/05/2025.  

• DECRETO por el que se reconoce y titula a la Comunidad de Mogótavo, 

perteneciente al Pueblo Rarámuri/Ralámuli (Tarahumara) del estado de 

Chihuahua, como propiedad comunal tradicional de una fracción del predio 

denominado "Mesa de la Barranca, hoy Cinco Hermanos", ubicado en el 

municipio de Urique, estado de Chihuahua. DOF 19/05/2025.  

Como fruto del trabajo coordinado en el marco de los Planes de Justicia de 

los Pueblos Wixárika, Náayeri, O’dam o Au’dam y Mexikan que buscan 

reforzar las acciones para la salvaguarda del ecosistema de las 

comunidades indígenas y garantizar su derecho a la propiedad comunal, el 

12 de julio de 2025, en la 47 sesión del Comité del Patrimonio Mundial de la 

Organización de las Naciones para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), celebrada en París, Francia, la Ruta Wixárika por los Sitios 

Sagrados hasta Wirikuta (Tatehuarí Huajuyé), fue integrada a la Lista del 

Patrimonio Mundial de la UNESCO. La Ruta Wixárika comprende un paisaje 

cultural de 20 enclaves que abarcan más de 500 km, la cual inicia en la 

Sierra Huichol y concluye en Wirikuta, ubicado en el desierto de Chihuahua, 

con lugares y sitios sagrados adicionales en Jalisco, Nayarit y Durango. 

Además, en 2025, se continuó el impulso de seis nuevos Planes de Justicia 

y Desarrollo Regional, que se encuentran en fase diagnóstica y 



 

corresponden a las regiones de: 1) Montaña de Guerrero; 2) Mixteca Baja y 

Alta de Tlaxiaco, Oaxaca; 3) Afromexicano de Guerrero y Oaxaca; 4) 

Mazahua del Estado de México; 5) P’urhépecha de Michoacán, y 6) Otomí 

del Valle del Mezquital de Hidalgo… 

- Programa Institucional 2025–2030, del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas (INPI) 

El 29 de agosto de 2025, en el Diario Oficial de la Federación  expide el Programa 

Institucional del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, como el instrumento 

mediante el cual esta entidad orientará sus acciones para garantizar el 

reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, en concordancia con lo establecido por el "Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del artículo 2o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 30 de septiembre de 2024, que los reconoce como sujetos 

de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio8. 

En dicho Programa se señala que en México, el reconocimiento de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas como sujetos de derecho público, tal 

como lo dispone la Reforma al artículo 2o. Constitucional, representa un avance 

histórico hacia el pleno ejercicio de sus derechos colectivos, en especial el de libre 

determinación, que ejercen a través de su autonomía. Este reconocimiento 

establece un conjunto de deberes para el Estado Mexicano a garantizar e 

implementar el desarrollo y el bienestar integral de dichos Pueblos y 

 
8 Diario Oficial de la Federación. Edición vespertina. Disponible en 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5766963&fecha=29/08/2025#gsc.tab=0 



 

Comunidades, así como proteger y promover los derechos específicos de las 

mujeres, la niñez, la adolescencia y juventudes indígenas y afromexicanas. 

Dicho reconocimiento afirma su existencia como pueblos con identidad propia, 

territorio, historia, sistemas normativos y formas de organización social, política, 

económica y cultural y sienta las bases para su participación efectiva en la vida 

pública del país, en condiciones de igualdad y respeto a su diversidad. Al 
reconocerlos como sujetos de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, se favorece la existencia de mecanismos legales y 
administrativos que permiten ejercer sus funciones de gobierno, 
administración de recursos y definiciones de desarrollo de manera 
autónoma. De esta manera, se camina de la mano con los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas para la construcción de una 
República democrática, justa, honesta, libre, participativa, responsable y 
pluricultural.9 

 
- Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas 

Un instrumento fundamental es el CNPCIA ya que identifica plenamente a las 

comunidades indígenas y afromexicanas y con ello su reconocimiento implícito, 

como sujetos de derechos. 

En fecha 29 de agosto de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Acuerdo por el que se expide el Catálogo Nacional de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, que en su justificación señala que en 

el marco de la transformación de la vida pública impulsada por el Gobierno de 

 
9 Ídem.  



 

México, el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas (el Catálogo) contribuirá al pleno reconocimiento de los pueblos y 

las comunidades indígenas y afromexicanas, así como al ejercicio de sus 

derechos, entre los que destaca la libre determinación, que incluye 

la reconstitución política de sus pueblos y la protección y defensa de sus tierras, 

territorios y recursos naturales. 

Así mismo, como antecedente evocó a  al Convenio número 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes, y a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, en los siguientes términos10: 

Que el Convenio Número 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, en su artículo 1, establece lo siguiente: 

"Artículo 1 

1.     El presente Convenio se aplica: 

a)     ... 

b)     a los pueblos en países independientes, considerados indígenas 

por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o 

en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la 

conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales 

fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, 

 
10 Diario Oficial de la Federación. ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. Disponible en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5735635&fecha=09/08/2024#gsc.tab=0 



 

conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas. 

2.     La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse 

un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se 

aplican las disposiciones del presente Convenio. 

3.     ..." 

Que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas, en sus artículos 2, 5 y 9, establece lo 

siguiente: 

"Artículo 3 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En 

virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y 

persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural." 

"Artículo 5 

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus 

propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 

culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, 

si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural 

del Estado." 

"Artículo 9 

Los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a 

pertenecer a una comunidad o nación indígena, de conformidad con 

las tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de que se 

trate. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar discriminación 

de ningún tipo." 



 

Que la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas, en sus artículos I, numeral 2, III, VIII, y XIII, numerales 1 y 

3, establece lo siguiente: 

"Artículo I. 

1... 

2. La autoidentificación como pueblos indígenas será un criterio 

fundamental para determinar a quienes se aplica la presente 

Declaración. Los Estados respetarán el derecho a dicha 

autoidentificación como indígena en forma individual o colectiva, 

conforme a las prácticas e instituciones propias de cada pueblo 

indígena." 

"Artículo III. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En 

virtud de ese derecho determinan libremente su condición política y 

persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural." 

"Artículo VIII. Derecho a pertenecer a pueblos indígenas 

Las personas y comunidades indígenas tienen derecho de 

pertenecer a uno o varios pueblos indígenas, de acuerdo con la 

identidad, tradiciones, costumbres y sistemas de pertenencia de cada 

pueblo. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar 

discriminación de ningún tipo." 

"Artículo XIII. Derecho a la identidad e integridad cultural 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a su propia identidad e 

integridad cultural y a su patrimonio cultural, tangible e intangible, 

incluido el histórico y ancestral, así como a la protección, 



 

preservación, mantenimiento y desarrollo de dicho patrimonio cultural 

para su continuidad colectiva y la de sus miembros, y para 

transmitirlo a las generaciones futuras. 

2... 

3. Los pueblos indígenas tienen derecho a que se reconozcan y 

respeten todas sus formas de vida, cosmovisiones, espiritualidad, 

usos y costumbres, normas y tradiciones, formas de organización 

social, económica y política, formas de transmisión del conocimiento, 

instituciones, prácticas, creencias, valores, indumentaria y 

lenguas, reconociendo su interrelación, tal como se establece en esta 

Declaración."11 

A febrero de 2025, se han identificado 70 Pueblos Indígenas y el Pueblo 

Afromexicano, los cuales se distribuyen en 16,114 comunidades (15,600 

indígenas, 444 afromexicanas y 70 pluriculturales) ubicadas en 1,393 municipios 

de 28 entidades federativas, a las cuales se les ha acreditado su personalidad 

jurídica de conformidad con el Artículo 2o. Constitucional.12 

Así mismo, en fecha 21 de febrero de 2025 en el Diario Oficial de la Federación se 

publicó un “Acuerdo por el que se actualiza el Catálogo Nacional de Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, expedido y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 09 de agosto de 2024”13, en el cual señala en su 

segundo resolutivo que la  actualización tiene efectos declarativos y no 

constitutivos, atendiendo a que, en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. 

 
11 Ídem. 
12 Diario Oficial de la Nación. ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 2025-2030. Disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5766963&fecha=29/08/2025 
13 Diario Oficial de la Nación. ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANAS, EXPEDIDO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 09 DE AGOSTO DE 2024. Disponible en 
https://catalogo.inpi.gob.mx/wp-content/uploads/2024/08/2025_02_21_MAT_inpi.pdf 



 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; III y IX de la 

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, entre otros 

instrumentos jurídicos, es un derecho de los propios pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas definir su condición política y su carácter 
jurídico, en ejercicio de su libre determinación y autonomía. 

Dicho esfuerzo también ha permitido clasificar a 12,306 comunidades nucleares; 

es decir, aquellas conformadas por un solo asentamiento humano; y 3,808 

extensas, donde además de su cabecera comunitaria, concentran varios 

asentamientos que conviven y establecen una sinergia comunitaria propia en 

términos sociopolíticos, económicos y culturales. De igual manera, los Pueblos 

Nahua, Otomí, Mixteco, Tsotsil, Maya, Zapoteco, Tseltal, Totonaco, Ch'ol y 

Afromexicano, concentran el 73.35% de las comunidades registradas. A su vez, 

también se han identificado 132 regiones y 121 subregiones indígenas, definidas 

como espacios territoriales donde las comunidades pueden reconfigurarse como 

Pueblo Indígena o Afromexicano, que comparten especificidades geográficas y se 

vinculan por factores identitarios y culturales, bajo los cuales es factible la creación 

de redes comunitarias o la interacción intercomunitaria.14 

El CNPCIA constituye un instrumento fundamental para la implementación efectiva 

de los derechos colectivos reconocidos en la Reforma Constitucional al artículo 

2o., al permitir la identificación oficial de los sujetos de derecho público con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Su existencia garantiza que las políticas 

públicas, los mecanismos de participación, las consultas y la asignación de 

recursos se realicen con base en el principio de libre determinación y pertinencia 

cultural, respetando la diversidad territorial, lingüística y organizativa de cada 

 
14 Ídem. 



 

pueblo y comunidad. Asimismo, contribuye a fortalecer la acción del Estado en el 

reconocimiento pleno de los derechos a la autonomía, territorio, representación y 

participación en los asuntos que les atañen, asegurando que ningún pueblo sea 

excluido o invisibilizado en el ejercicio de sus derechos constitucionales.15 

16 

 

2) Posicionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

La reforma constitucional respecto del reconocimiento de los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, ya ha sido aplicado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente tesis de la Segunda Sala: 

LIBRE ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL. ES 
CONSTITUCIONAL QUE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS DEMANDEN LA ENTREGA DE LOS 

 
15 Ídem. 
16Fuente: INPI. Sistema Nacional de Información y Estadística sobre los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicana
s. 2025. Disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5766963&fecha=29/08/2025#gsc.tab=0 



 

RECURSOS PRESUPUESTALES PARA SU ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA (ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 

Hechos: En un juicio de derecho indígena, una Agencia Municipal 

demandó al Municipio al que territorialmente pertenece la entrega de 

determinados recursos federales del ejercicio fiscal 2022 y 

subsecuentes, así como su administración directa. La actora obtuvo 

sentencia favorable para que el Municipio le entregara las partidas 

presupuestales correspondientes. En el amparo directo promovido 

por el Municipio demandado, el Tribunal Colegiado de Circuito estimó 

que la entrega de una parte del presupuesto del Municipio a dicha 

Agencia, para que lo administre en forma directa, compromete la libre 

hacienda municipal tutelada por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Federal. La Agencia Municipal interpuso recurso de 

revisión y durante su trámite sobrevino el decreto que reformó el 

artículo 2o. constitucional, en materia de Pueblos 

y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2024. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación determina que no existe invasión a la hacienda municipal 

cuando alguna comunidad indígena o afromexicana asentada en el 

territorio en el que ejerce su gobierno algún Ayuntamiento, le 

demanda la entrega de recursos presupuestales para administrarlos 

directamente. 



 

Justificación: Con la reforma constitucional referida se reconoció 
a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos como 
sujetos de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, así como con capacidad para administrar 
directamente asignaciones presupuestales. El artículo 2o., 

apartado B, fracción XV, párrafo segundo, constitucional, establece 

que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de las entidades federativas y los Ayuntamientos, en el 

ámbito de sus competencias, deberán establecer las partidas 

específicas en los presupuestos de egresos que aprueben, así como 

las formas y procedimientos, para que los pueblos y 

las comunidades indígenas las administren y ejerzan conforme a las 

leyes de la materia. Por su parte, en los artículos tercero, cuarto y 

quinto transitorios del decreto mencionado se vinculó al Congreso de 

la Unión para que en un plazo de 180 días a partir de su entrada en 

vigor, expidiera la ley general de la materia y armonizara el marco 

jurídico correspondiente. También se ordenó al Poder Ejecutivo 

Federal realizar las reformas a las disposiciones administrativas 

aplicables, y a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el 

ámbito de su competencia, efectuar las adecuaciones normativas 

que aseguren la libre determinación y autonomía de los pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanos. Por tanto, mientras el 

Congreso de la Unión no expida la legislación general, este deber se 

sustituye con la asignación de los recursos que la Cámara de 

Diputados determine anualmente en ejercicio de las facultades que 

en materia de programación del gasto público le corresponden, y 

conforme a los montos que se establezcan en el presupuesto de 



 

egresos de la Federación respectivo, en beneficio directo de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. Como el artículo 

2o. constitucional no especifica qué tipo de recursos son los que 

podrán administrar directamente dichos pueblos y comunidades, ni 

cómo serán etiquetados, calendarizados y fiscalizados, entre otras 

cuestiones, el manejo de tales aspectos –mientras no se expida la 

legislación general– es responsabilidad del Poder Ejecutivo Federal, 

quien durante el ejercicio fiscal de 2025 ya se ha hecho cargo de 

instrumentar los procedimientos para dispersar los recursos 

respectivos, pues las evidentes necesidades económicas de esos 

sectores de la población no pueden quedar a expensas de la 

actividad del legislador secundario.17 

Es decir, se aplica la Constitución Federal respetando y reconociendo que los 

pueblos y comunidades indígenas cuentan con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, y en consecuencia sujetos de derechos. 

 
3) Impacto presupuestal de la Iniciativa 

No cuenta con impacto presupuestal, ya que, los procedimientos administrativos 

de donación o enajenación ya se encontraban previstos en la Ley, solo se 

extendió el alcance de los mismos, a favor de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, tomando como fundamento la reforma constitucional 

del 30 de septiembre de 2024. 

 

 
17 Esta tesis se publicó el viernes 15 de agosto de 2025 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



 

4) Objetivo de la Iniciativa 

Derivado de la reforma constitucional al artículo 2, en los que se reconoce 

personalidad jurídica y patrimonio propios a los pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas, dichos sujetos de derecho tienen la facultad de recibir en 

donación para beneficio del pueblo o comunidad que conforman, bienes del sector 

público, cuyos alcances de esta Ley, solamente en orden decreciente llegaban 

hasta los municipios, por lo cual se pretende hacer efectivo el derecho reconocido 

constitucionalmente. 

 

5) Cuadro Comparativo 

A efecto de mejor proveer, se proponen los siguientes cambios:  

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

DICE: DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta 

Ley, se entiende por: 

I a IV …  

V.- Instituciones públicas: los órganos 

de los Poderes Legislativo y Judicial de 

la Federación y de las entidades 

federativas; las dependencias y 

entidades de las administraciones 

públicas Federal, de las entidades 

federativas y municipales; las unidades 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de 

esta Ley, se entiende por: 

I a IV …  

V.- Instituciones públicas: los órganos 

de los Poderes Legislativo y Judicial 

de la Federación y de las entidades 

federativas; las dependencias y 

entidades de las administraciones 

públicas Federal, de las entidades 

federativas, de los municipios,  de los 



 

administrativas de la Presidencia de la 

República y las instituciones de carácter 

federal o local con autonomía otorgada 

por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos o por las 

Constituciones de las entidades 

federativas; 

 

VI a IX … 

pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas; las unidades 

administrativas de la Presidencia de la 

República y las instituciones de 

carácter federal o local con autonomía 

otorgada por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos o 

por las Constituciones de las 

entidades federativas; 

VI a IX … 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría y las 

demás dependencias administradoras 

de inmuebles tendrán en el ámbito de 

sus respectivas competencias, las 

facultades siguientes: 

I a X … 

XI. Suscribir bases de colaboración y 

convenios con las demás 

dependencias y con las entidades; 

convenios de colaboración con los 

Poderes Legislativo y Judicial de la 

Federación y con los órganos de 

carácter federal con autonomía 

otorgada por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría y las 

demás dependencias administradoras 

de inmuebles tendrán en el ámbito de 

sus respectivas competencias, las 

facultades siguientes: 

I a X … 

XI. Suscribir bases de colaboración y 

convenios con las demás 

dependencias y con las entidades; 

convenios de colaboración con los 

Poderes Legislativo y Judicial de la 

Federación y con los órganos de 

carácter federal con autonomía 

otorgada por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 



 

acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas 

y de los municipios, y convenios de 

concertación con personas físicas o 

morales de los sectores privado y 

social, a fin de conjuntar recursos y 

esfuerzos para la eficaz realización de 

las acciones que en materia 

inmobiliaria están a su cargo; 

 

XII a XIII … 

… 

acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas, 

de los municipios, de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas,  así como convenios 

de concertación con personas físicas o 

morales de los sectores privado y 

social, a fin de conjuntar recursos y 

esfuerzos para la eficaz realización de 

las acciones que en materia 

inmobiliaria están a su cargo; 

XII a XIII … 

… 

ARTÍCULO 29.- Corresponden a la 

Secretaría, además de las atribuciones 

que le confiere el artículo anterior, las 

siguientes: 

I a XVIII … 

XIX.- Planear y ejecutar las obras de 

construcción, reconstrucción, 

rehabilitación, conservación y 

demolición de los inmuebles federales 

compartidos por varias instituciones 

públicas y utilizados como oficinas 

ARTÍCULO 29.- Corresponden a la 

Secretaría, además de las atribuciones 

que le confiere el artículo anterior, las 

siguientes: 

I a XVIII … 

XIX.- Planear y ejecutar las obras de 

construcción, reconstrucción, 

rehabilitación, conservación y 

demolición de los inmuebles federales 

compartidos por varias instituciones 

públicas y utilizados como oficinas 



 

administrativas, y las demás que 

realice en dichos bienes el Gobierno 

Federal por sí o en cooperación con 

otros países, con los gobiernos de las 

entidades federativas y los municipios, 

así como con entidades o con los 

particulares; 

XX a XXII … 

administrativas, y las demás que 

realice en dichos bienes el Gobierno 

Federal por sí o en cooperación con 

otros países, con los gobiernos de las 

entidades federativas, los municipios,  

los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas así como 

con entidades o con los particulares; 

XX a XXII … 

ARTÍCULO 59.- Están destinados a un 

servicio público, los siguientes 

inmuebles federales: 

I a III … 

IV.- Los destinados al servicio de los 

gobiernos de las entidades federativas 

y de los municipios o de sus 

respectivas entidades paraestatales; 

V a VII … 

ARTÍCULO 59.- Están destinados a un 

servicio público, los siguientes 

inmuebles federales: 

I a III … 

IV.- Los destinados al servicio de los 

gobiernos de las entidades federativas, 

de los municipios, de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, y convenios de 

concertación con personas o de sus 

respectivas entidades paraestatales; 

V a VII … 

ARTÍCULO 84.- Los inmuebles 

federales que no sean útiles para 

destinarlos al servicio público o que no 

ARTÍCULO 84.- Los inmuebles 

federales que no sean útiles para 

destinarlos al servicio público o que no 



 

sean de uso común, podrán ser objeto 

de los siguientes actos de 

administración y disposición: 

I… 

II. Permuta con las entidades; los 

gobiernos de las entidades federativas 

y de los municipios o con sus 

respectivas entidades paraestatales, o 

con los particulares, respecto de 

inmuebles que por su ubicación, 

características y aptitudes satisfagan 

necesidades de las partes; 

 

III a IX … 

X. Donación a favor de los gobiernos 

de las entidades federativas y de los 

municipios, o de sus respectivas 

entidades paraestatales, a fin de que 

utilicen los inmuebles en servicios 

públicos locales, fines educativos o de 

asistencia social; para obtener fondos 

a efecto de aplicarlos en el 

financiamiento, amortización o 

construcción de obras públicas, o para 

sean de uso común, podrán ser objeto 

de los siguientes actos de 

administración y disposición: 

I… 

II. Permuta con las entidades; los 

gobiernos de las entidades federativas, 

de los municipios, los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas,  o con sus respectivas 

entidades paraestatales, o con los 

particulares, respecto de inmuebles 

que por su ubicación, características y 

aptitudes satisfagan necesidades de 

las partes; 

III a IX … 

X. Donación a favor de los gobiernos 

de las entidades federativas, de los 

municipios, de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas,  o de sus respectivas 

entidades paraestatales, a fin de que 

utilicen los inmuebles en servicios 

públicos locales, fines educativos o de 

asistencia social; para obtener fondos 

a efecto de aplicarlos en el 



 

promover acciones de interés general 

o de beneficio colectivo; 

XI a XV … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

financiamiento, amortización o 

construcción de obras públicas, o para 

promover acciones de interés general o 

de beneficio colectivo; 

XI a XV … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO 91.- En los casos en que 

el Gobierno Federal descentralice 

funciones o servicios a favor de los 

gobiernos de las entidades federativas 

o de los municipios, y determine la 

transmisión del dominio de los 

inmuebles federales utilizados en la 

prestación de dichas funciones o 

servicios, la Secretaría procederá a 

celebrar los contratos de donación o, 

en su caso, de cesión gratuita de 

ARTÍCULO 91.- En los casos en que el 

Gobierno Federal descentralice 

funciones o servicios a favor de los 

gobiernos de las entidades federativas, 

de los municipios, o de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, y determine la 

transmisión del dominio de los 

inmuebles federales utilizados en la 

prestación de dichas funciones o 

servicios, la Secretaría procederá a 

celebrar los contratos de donación o, 



 

derechos posesorios. en su caso, de cesión gratuita de 

derechos posesorios. 

ARTÍCULO 99.- No se requerirá 

intervención de notario en los casos 

siguientes: 

I… 

II.- Donaciones de la Federación a 

favor de los gobiernos de las 

entidades federativas y de los 

municipios, y de sus respectivas 

entidades; 

 

III a VI … 

VII.- Donaciones que realicen los 

gobiernos de las entidades federativas 

o de los municipios, o sus respectivas 

entidades paraestatales, a favor de 

entidades, para la realización de las 

actividades propias de su objeto; 

 

VIII a X … 

… 

ARTÍCULO 99.- No se requerirá 

intervención de notario en los casos 

siguientes: 

I… 

II.- Donaciones de la Federación a 

favor de los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios, de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y de sus respectivas 

entidades; 

III a VI … 

VII.- Donaciones que realicen los 

gobiernos de las entidades federativas, 

de los municipios, de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, o sus respectivas 

entidades paraestatales, a favor de 

entidades, para la realización de las 

actividades propias de su objeto; 

VIII a X … 

… 



 

ARTÍCULO 106.- Si estuvieran 

alojadas en un mismo inmueble 

federal oficinas administrativas de 

diferentes instituciones públicas y se 

hubiere programado la realización de 

obras, así como previsto los recursos 

presupuestarios necesarios, dichas 

instituciones públicas se sujetarán a 

las normas siguientes: 

I a IV … 

… 

En el caso de que sean ocupantes los 

Poderes Legislativo y Judicial de la 

Federación, las dependencias y 

entidades de las administraciones 

públicas de las entidades federativas y 

municipales o las instituciones de 

carácter federal o local con autonomía 

otorgada por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos o 

por las Constituciones de los Estados, 

para los efectos previstos en las 

fracciones I y III del presente artículo, 

dichas instituciones participarán con 

los recursos necesarios en relación 

ARTÍCULO 106.- Si estuvieran 

alojadas en un mismo inmueble federal 

oficinas administrativas de diferentes 

instituciones públicas y se hubiere 

programado la realización de obras, así 

como previsto los recursos 

presupuestarios necesarios, dichas 

instituciones públicas se sujetarán a las 

normas siguientes: 

I a IV … 

… 

En el caso de que sean ocupantes los 

Poderes Legislativo y Judicial de la 

Federación, las dependencias y 

entidades de las administraciones 

públicas de las entidades federativas,  

municipales, de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, o las instituciones de 

carácter federal o local con autonomía 

otorgada por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos o por 

las Constituciones de los Estados, para 

los efectos previstos en las fracciones I 

y III del presente artículo, dichas 



 

directa con el espacio que ocupen de 

manera exclusiva en el inmueble de 

que se trate. 

instituciones participarán con los 

recursos necesarios en relación directa 

con el espacio que ocupen de manera 

exclusiva en el inmueble de que se 

trate. 

ARTÍCULO 120.-… 

 El Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, podrá celebrar 

convenios o acuerdos de coordinación 

con el objeto de que los gobiernos de 

los estados y los municipios, en su 

caso, administren, conserven y vigilen 

dichos bienes.  

 

… 
 

 En contra de los actos que emitan los 

gobiernos de los estados y, en su 

caso, de sus municipios, en ejercicio 

de las facultades que asuman de 

conformidad con este precepto 

respecto de los particulares, 

procederán los recursos y medios de 

defensa establecidos en la Ley 

ARTÍCULO 120.-… 

 El Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, podrá celebrar 

convenios o acuerdos de coordinación 

con el objeto de que los gobiernos de 

los estados, los municipios, los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en su caso, 

administren, conserven y vigilen dichos 

bienes.  

… 

 En contra de los actos que emitan los 

gobiernos de los estados, de sus 

municipios y, en su caso, los pueblos 
y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en ejercicio de las 

facultades que asuman de conformidad 

con este precepto respecto de los 

particulares, procederán los recursos y 



 

Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
medios de defensa establecidos en la 

Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

ARTÍCULO 121.- Para los efectos del 

artículo anterior, los convenios o 

acuerdos de coordinación que celebre 

la Federación, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con los gobiernos 

de los estados, con la participación, en 

su caso, de sus municipios, deberán 

sujetarse a las siguientes bases: 

 

I a VIII … 

… 

… 

ARTÍCULO 121.- Para los efectos del 

artículo anterior, los convenios o 

acuerdos de coordinación que celebre 

la Federación, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, con los gobiernos 

de los estados, con la participación, en 

su caso, de sus municipios o los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, deberán sujetarse a 

las siguientes bases: 

I a VIII … 

… 

… 

ARTÍCULO 133.- Las dependencias y 

las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, con 

aprobación expresa de su Oficial 

Mayor o equivalente, o del Comité de 

Bienes Muebles, en su caso, podrán 

donar bienes muebles de propiedad 

ARTÍCULO 133.- Las dependencias y 

las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, con 

aprobación expresa de su Oficial 

Mayor o equivalente, o del Comité de 

Bienes Muebles, en su caso, podrán 

donar bienes muebles de propiedad 



 

federal que estén a su servicio, 

cuando ya no les sean útiles, a las 

entidades federativas, municipios, 

instituciones de salud, beneficencia o 

asistencia, educativas o culturales, a 

quienes atiendan la prestación de 

servicios sociales por encargo de las 

propias dependencias, a beneficiarios 

de algún servicio asistencial público, a 

las comunidades agrarias y ejidos y a 

entidades que los necesiten para sus 

fines, siempre que el valor de los 

bienes objeto de la donación, 

conforme al último párrafo de este 

artículo, no exceda del equivalente a 

diez mil Unidades de Medida y 

Actualización. Dicha donación se 

realizará conforme al procedimiento 

establecido en este Capítulo. 

… 

… 

… 

… 

federal que estén a su servicio, cuando 

ya no les sean útiles, a las entidades 

federativas, municipios, pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas,, instituciones de 

salud, beneficencia o asistencia, 

educativas o culturales, a quienes 

atiendan la prestación de servicios 

sociales por encargo de las propias 

dependencias, a beneficiarios de algún 

servicio asistencial público, a las 

comunidades agrarias y ejidos y a 

entidades que los necesiten para sus 

fines, siempre que el valor de los 

bienes objeto de la donación, conforme 

al último párrafo de este artículo, no 

exceda del equivalente a diez mil 

Unidades de Medida y Actualización. 

Dicha donación se realizará conforme 

al procedimiento establecido en este 

Capítulo. 

… 

… 

… 



 

… 

ARTÍCULO 137.- Las dependencias y 

las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, podrán 

otorgar bienes muebles en comodato a 

entidades, a los gobiernos de las 

entidades federativas y de los 

municipios, así como a instituciones de 

educación superior y asociaciones que 

no persigan fines de lucro, siempre y 

cuando con ello se contribuya al 

cumplimiento de programas del 

Gobierno Federal, lo que deberá ser 

objeto de acreditación y seguimiento 

por parte de la institución de que se 

trate. 

ARTÍCULO 137.- Las dependencias y 

las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, podrán 

otorgar bienes muebles en comodato a 

entidades, a los gobiernos de las 

entidades federativas y de los 

municipios, a los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas,  así como a 

instituciones de educación superior y 

asociaciones que no persigan fines de 

lucro, siempre y cuando con ello se 

contribuya al cumplimiento de 

programas del Gobierno Federal, lo 

que deberá ser objeto de acreditación y 

seguimiento por parte de la institución 

de que se trate. 

ARTÍCULO 143.- Previamente a la 

celebración de los actos jurídicos a 

que se refiere el presente artículo en 

los que intervengan las dependencias, 

las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República y, en su 

caso, las entidades, corresponderá a 

ARTÍCULO 143.- Previamente a la 

celebración de los actos jurídicos a que 

se refiere el presente artículo en los 

que intervengan las dependencias, las 

unidades administrativas de la 

Presidencia de la República y, en su 

caso, las entidades, corresponderá a la 



 

la Secretaría dictaminar: 

I… 

II. El valor de los inmuebles respecto 

de los que la Federación pretenda 

transmitir derechos de propiedad, 

posesión o cualquier otro derecho real, 

mediante contratos de compraventa, 

permuta, aportación, afectación o 

cualquier otro autorizado por esta Ley, 

salvo los casos de donaciones a título 

gratuito de inmuebles a favor de los 

gobiernos de las entidades federativas 

y de los municipios, así como de sus 

respectivas entidades paraestatales; 

 

III a V… 

VI. El valor de los inmuebles donados 

por la Federación a los gobiernos de 

las entidades federativas y de los 

municipios, o a sus respectivas 

entidades paraestatales, cuando 

aquéllos se vayan a enajenar a título 

oneroso, salvo el caso de que la 

enajenación tenga por objeto la 

Secretaría dictaminar: 

I… 

II. El valor de los inmuebles respecto 

de los que la Federación pretenda 

transmitir derechos de propiedad, 

posesión o cualquier otro derecho real, 

mediante contratos de compraventa, 

permuta, aportación, afectación o 

cualquier otro autorizado por esta Ley, 

salvo los casos de donaciones a título 

gratuito de inmuebles a favor de los 

gobiernos de las entidades federativas, 

de los municipios, de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas,  así como de sus 

respectivas entidades paraestatales; 

III a V… 

VI. El valor de los inmuebles donados 

por la Federación a los gobiernos de 

las entidades federativas, a los 

municipios, a los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas,  o a sus respectivas 

entidades paraestatales, cuando 

aquéllos se vayan a enajenar a título 



 

regularización de la tenencia de la 

tierra a favor de sus poseedores; 

 

VII a XVI … 

XVII. El valor de los inmuebles o el 

monto de la renta cuando los 

pretendan adquirir o tomar en 

arrendamiento los gobiernos de las 

entidades federativas y de los 

municipios con cargo a recursos 

federales, con excepción de las 

participaciones en impuestos 

federales, y 

 

XVIII … 

… 

oneroso, salvo el caso de que la 

enajenación tenga por objeto la 

regularización de la tenencia de la 

tierra a favor de sus poseedores; 

VII a XVI … 

XVII. El valor de los inmuebles o el 

monto de la renta cuando los 

pretendan adquirir o tomar en 

arrendamiento los gobiernos de las 

entidades federativas,  de los 

municipios, y de los pueblos y 
comunidades indígenas y 
afromexicanas,  con cargo a recursos 

federales, con excepción de las 

participaciones en impuestos federales, 

y 

XVIII … 

… 

 

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta Honorable Soberanía la 

siguiente:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, 



 

EN MATERIA DE DERECHOS DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS. 
 
Único. Se reforma la fracción V del artículo 2, se reforma la fracción XI del artículo 

28, se reforma la fracción XIX del artículo 29, se reforma la fracción IV del artículo 

59, se reforman las fracciones II y X del artículo 84, se reforma el artículo 91, se 

reforman las fracciones II y VII del artículo 99, se reforma el tercer párrafo del 

artículo 106, se reforma el segundo y cuarto párrafo del artículo 120, se reforma el 

primer párrafo del artículo 121, se reforma el primer párrafo del artículo 133, se 

reforma el artículo 137, y se reforman las fracciones II, VI y XVII del artículo 143, 

todos ellos de la Ley General de Bienes Nacionales, en materia de derechos de 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,  para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I a IV …  

V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de la 

Federación y de las entidades federativas; las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas Federal, de las entidades federativas, de los 
municipios,  de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; las 

unidades administrativas de la Presidencia de la República y las instituciones de 

carácter federal o local con autonomía otorgada por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos o por las Constituciones de las entidades federativas; 

VI a IX … 



 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría y las demás dependencias administradoras de 

inmuebles tendrán en el ámbito de sus respectivas competencias, las facultades 

siguientes: 

I a X … 

XI. Suscribir bases de colaboración y convenios con las demás dependencias y 

con las entidades; convenios de colaboración con los Poderes Legislativo y 

Judicial de la Federación y con los órganos de carácter federal con autonomía 

otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; acuerdos 

de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, 

de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,  así como 

convenios de concertación con personas físicas o morales de los sectores privado 

y social, a fin de conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz realización de las 

acciones que en materia inmobiliaria están a su cargo; 

XII a XIII … 

… 

ARTÍCULO 29.- Corresponden a la Secretaría, además de las atribuciones que le 

confiere el artículo anterior, las siguientes: 

I a XVIII … 

XIX.- Planear y ejecutar las obras de construcción, reconstrucción, rehabilitación, 

conservación y demolición de los inmuebles federales compartidos por varias 

instituciones públicas y utilizados como oficinas administrativas, y las demás que 

realice en dichos bienes el Gobierno Federal por sí o en cooperación con otros 

países, con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios,  los 



 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas así como con entidades o 

con los particulares; 

XX a XXII … 

 

ARTÍCULO 59.- Están destinados a un servicio público, los siguientes inmuebles 

federales: 

I a III … 

IV.- Los destinados al servicio de los gobiernos de las entidades federativas, de 

los municipios, de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, y 

convenios de concertación con personas o de sus respectivas entidades 

paraestatales; 

V a VII … 

 

ARTÍCULO 84.- Los inmuebles federales que no sean útiles para destinarlos al 

servicio público o que no sean de uso común, podrán ser objeto de los siguientes 

actos de administración y disposición: 

I… 

II. Permuta con las entidades; los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios, los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,  o con sus 

respectivas entidades paraestatales, o con los particulares, respecto de inmuebles 

que por su ubicación, características y aptitudes satisfagan necesidades de las 

partes; 

III a IX … 



 

X. Donación a favor de los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios, de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,  o de 

sus respectivas entidades paraestatales, a fin de que utilicen los inmuebles en 

servicios públicos locales, fines educativos o de asistencia social; para obtener 

fondos a efecto de aplicarlos en el financiamiento, amortización o construcción de 

obras públicas, o para promover acciones de interés general o de beneficio 

colectivo; 

XI a XV … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO 91.- En los casos en que el Gobierno Federal descentralice funciones 

o servicios a favor de los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios, o de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, y 

determine la transmisión del dominio de los inmuebles federales utilizados en la 

prestación de dichas funciones o servicios, la Secretaría procederá a celebrar los 

contratos de donación o, en su caso, de cesión gratuita de derechos posesorios. 

ARTÍCULO 99.- No se requerirá intervención de notario en los casos siguientes: 

I… 



 

II.- Donaciones de la Federación a favor de los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios, de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y de sus respectivas entidades; 

III a VI … 

VII.- Donaciones que realicen los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios, de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o sus 

respectivas entidades paraestatales, a favor de entidades, para la realización de 

las actividades propias de su objeto; 

VIII a X … 

… 

ARTÍCULO 106.- Si estuvieran alojadas en un mismo inmueble federal oficinas 

administrativas de diferentes instituciones públicas y se hubiere programado la 

realización de obras, así como previsto los recursos presupuestarios necesarios, 

dichas instituciones públicas se sujetarán a las normas siguientes: 

I a IV … 

… 

En el caso de que sean ocupantes los Poderes Legislativo y Judicial de la 

Federación, las dependencias y entidades de las administraciones públicas de las 

entidades federativas,  municipales, de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, o las instituciones de carácter federal o local con autonomía 

otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por las 

Constituciones de los Estados, para los efectos previstos en las fracciones I y III 

del presente artículo, dichas instituciones participarán con los recursos necesarios 



 

en relación directa con el espacio que ocupen de manera exclusiva en el inmueble 

de que se trate. 

 

ARTÍCULO 120.-… 

 El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con el objeto de 

que los gobiernos de los estados, los municipios, los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, en su caso, administren, conserven y vigilen dichos 

bienes.  

… 

 En contra de los actos que emitan los gobiernos de los estados, de sus 

municipios y, en su caso, los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con 

este precepto respecto de los particulares, procederán los recursos y medios de 

defensa establecidos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 121.- Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos 

de coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, con los gobiernos de los estados, con la 

participación, en su caso, de sus municipios o los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

I a VIII … 

… 

… 



 

ARTÍCULO 133.- Las dependencias y las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, con aprobación expresa de su Oficial Mayor o 

equivalente, o del Comité de Bienes Muebles, en su caso, podrán donar bienes 

muebles de propiedad federal que estén a su servicio, cuando ya no les sean 

útiles, a las entidades federativas, municipios, pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas,, instituciones de salud, beneficencia o asistencia, 

educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación de servicios sociales por 

encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de algún servicio asistencial 

público, a las comunidades agrarias y ejidos y a entidades que los necesiten para 

sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la donación, conforme al 

último párrafo de este artículo, no exceda del equivalente a diez mil Unidades de 

Medida y Actualización. Dicha donación se realizará conforme al procedimiento 

establecido en este Capítulo. 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO 137.- Las dependencias y las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República, podrán otorgar bienes muebles en comodato a 

entidades, a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,  así como a instituciones 

de educación superior y asociaciones que no persigan fines de lucro, siempre y 

cuando con ello se contribuya al cumplimiento de programas del Gobierno 

Federal, lo que deberá ser objeto de acreditación y seguimiento por parte de la 

institución de que se trate. 



 

ARTÍCULO 143.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se 

refiere el presente artículo en los que intervengan las dependencias, las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República y, en su caso, las entidades, 

corresponderá a la Secretaría dictaminar: 

I… 

II. El valor de los inmuebles respecto de los que la Federación pretenda transmitir 

derechos de propiedad, posesión o cualquier otro derecho real, mediante 

contratos de compraventa, permuta, aportación, afectación o cualquier otro 

autorizado por esta Ley, salvo los casos de donaciones a título gratuito de 

inmuebles a favor de los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, 

de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,  así como de sus 

respectivas entidades paraestatales; 

III a V… 

VI. El valor de los inmuebles donados por la Federación a los gobiernos de las 

entidades federativas, a los municipios, a los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas,  o a sus respectivas entidades paraestatales, cuando aquéllos 

se vayan a enajenar a título oneroso, salvo el caso de que la enajenación tenga 

por objeto la regularización de la tenencia de la tierra a favor de sus poseedores; 

VII a XVI … 

XVII. El valor de los inmuebles o el monto de la renta cuando los pretendan 

adquirir o tomar en arrendamiento los gobiernos de las entidades federativas,  de 

los municipios, y de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,  
con cargo a recursos federales, con excepción de las participaciones en impuestos 

federales, y 



 

XVIII … 

… 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2025. 

 

 





 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, EN 

MATERIA DE CONSULTA PREVIA, LIBRE, INFORMADA Y CULTURALMENTE 

ADECUADA A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, 

ANTES DEL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS, 

ASIGNACIONES O PRÓRROGAS QUE INVOLUCREN LA EXPLOTACIÓN, USO 

O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. 

 

La que suscribe, Diputada Mirna Rubio Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y, numeral 1, fracción 1, 7 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración del Pleno la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, EN MATERIA DE CONSULTA 

PREVIA, LIBRE, INFORMADA Y CULTURALMENTE ADECUADA A PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, ANTES DEL 

OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS, ASIGNACIONES O 

PRÓRROGAS QUE INVOLUCREN LA EXPLOTACIÓN, USO O 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La gestión del agua en México presenta una problemática tiene un componente 

jurídico central: la ausencia de un mecanismo legal expreso en la Ley de Aguas 

Nacionales que garantice la participación vinculante de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas en las decisiones sobre concesiones hídricas que 

afectan sus territorios. Esta omisión normativa ha generado una fractura entre el 

marco institucional de la gestión del agua y la realidad social de los territorios.  

La Ley de Aguas Nacionales fue concebida en 1992 bajo un paradigma de 

regulación técnico-administrativa, en el cual el Estado asumía un rol centralizado en 

la distribución y aprovechamiento de las aguas nacionales. La figura de la concesión 

se estableció como instrumento primordial de acceso, asignando derechos de uso 

a particulares, empresas y entidades públicas. Sin embargo, este diseño original no 

reconocía a los pueblos indígenas como sujetos colectivos con derechos 

específicos sobre sus territorios ni sobre los bienes naturales de los que dependen 

para su subsistencia. Se trataba de un modelo de gestión vertical, en el que el  



 

 

Estado otorgaba y administraba sin mecanismos formales de participación 

sustantiva de las comunidades. 

Durante más de tres décadas, las sucesivas reformas a esta ley han sido parciales 

y fundamentalmente técnicas: ajustes a procedimientos administrativos, 

definiciones de competencias, mecanismos de control y asignación de recursos. 

Ninguna de estas reformas ha incorporado cambios sustantivos en materia de 

participación comunitaria o reconocimiento de derechos colectivos sobre el agua, el 

modelo concesional ha permanecido inalterado en su estructura, reproduciendo una 

relación asimétrica entre las comunidades que habitan los territorios con mayor 

disponibilidad hídrica y los actores económicos que concentran el control formal de 

las concesiones. 

Esta asimetría tiene un correlato empírico contundente, de acuerdo con datos de la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), existen más de 59 mil concesiones 

hídricas vigentes en territorios donde habitan pueblos indígenas. De ellas, solo 16 

están formalmente registradas a nombre de comunidades indígenas, lo que 

equivale a apenas 0.03% del total1, este dato evidencia un patrón de exclusión 

estructural: mientras las comunidades indígenas han sido históricamente custodias 

de las cuencas, los manantiales y los ecosistemas hídricos, el marco legal las ha 

mantenido al margen de las decisiones sobre la distribución de un recurso vital para 

su existencia física, cultural y económica. 

El impacto de esta exclusión se traduce en indicadores de desigualdad territorial 

que son difíciles de ignorar, este fenómeno evidencia una profunda contradicción: 

quienes habitan los territorios con mayor riqueza hídrica tienen menor acceso 

efectivo al recurso. Detrás de esta paradoja no hay causas naturales, sino una 

estructura legal que concentra derechos en unos cuantos actores y excluye 

sistemáticamente a las comunidades que habitan y conservan los territorios. 

Este patrón estructural ha sido uno de los principales detonantes de conflictos 

socioambientales en México durante las últimas dos décadas, diversos proyectos 

hidráulicos y de infraestructura han enfrentado resistencia comunitaria organizada, 

procesos de movilización prolongados y litigios complejos precisamente porque se 

diseñaron y ejecutaron sin mecanismos previos de participación vinculante, casos 

emblemáticos como la presa El Zapotillo en Jalisco2, el Acueducto Independencia 

en Sonora3, así como proyectos en Puebla, Morelos y Veracruz, revelan un patrón  

                                                           
1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). (2020). Informe especial sobre el derecho humano al agua y saneamiento de los pueblos indígenas en México. México: 

CNDH. Recuperado de https://www.cndh.org.mx/documento/informe-especial-sobre-el-derecho-humano-al-agua-y-saneamiento-de-los-pueblos-indigenas. 
 
 
2 Gobierno de México. (2023). Plan de Justicia para los Pueblos de Temacapulín, Acasico y Palmarejo. Recuperado de https://www.imdec.net/docs/Temaca/2021/PlanDeJusticia-
PresaElZapotillo.pdf 
 
3 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2013). Amparo en revisión 631/2012: Tribu Yaqui vs. Acueducto Independencia. https://www.escr-net.org/es/caselaw/2013/amparo-no-
6312012-acueducto-independencia 
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recurrente: decisiones estatales centralizadas, resistencia comunitaria y 

judicialización prolongada. Estos conflictos no son episodios aislados, sino 

manifestaciones de un vacío normativo estructural que impide establecer reglas 

claras para la toma de decisiones sobre concesiones en territorios indígenas. 

El costo de esta omisión no es solamente social y político, sino también económico 

e institucional, diversos estudios y análisis técnicos han documentado que los 

conflictos derivados de proyectos no consultados generan costos financieros 

significativamente superiores a los que implicaría un proceso previo de participación 

ordenado, mientras que un proceso de diálogo estructurado implica costos 

moderados y tiempos predecibles, la judicialización de proyectos por falta de 

consulta provoca retrasos de varios años, costos adicionales por indemnizaciones, 

rediseños y litigios, así como pérdida de legitimidad institucional para las 

autoridades involucradas. 

Este escenario se agrava por un factor adicional: la distancia creciente entre la 

legislación hídrica vigente y la transformación constitucional y política que ha vivido 

el país en los últimos años, la estructura de la Ley de Aguas Nacionales no ha 

incorporado los nuevos parámetros jurídicos derivados de reformas constitucionales 

ni de la evolución institucional del Estado mexicano en materia de derechos de los 

pueblos indígenas, como resultado, el régimen jurídico hídrico opera con 

instrumentos conceptuales de los años noventa en un país que hoy reconoce 

formalmente a los pueblos indígenas y afromexicanos como actores con derechos 

plenos y con capacidad para incidir en las decisiones públicas que les afectan. 

Este desfase histórico y jurídico es uno de los problemas más relevantes que 

enfrenta actualmente la política hídrica nacional, mientras que la legislación 

sectorial se mantiene anclada en un modelo de gestión vertical y concesional, la 

realidad política y social ha evolucionado hacia la exigencia de modelos de 

gobernanza participativa, intercultural y sostenible, esta tensión entre norma y 

realidad es precisamente la que genera una parte sustantiva de los conflictos 

hídricos en el país, porque las comunidades reclaman el ejercicio de derechos que 

el marco legal no les reconoce explícitamente en el sector hídrico. 

La armonización de la Ley de Aguas Nacionales con el nuevo contexto político y 

social no es un asunto de conveniencia política, sino una necesidad institucional 

impostergable, incorporar de manera expresa la obligación de garantizar procesos 

previos de participación y consulta en el otorgamiento de concesiones en territorios 

indígenas no crea un nuevo derecho: reconoce una realidad ya instalada y otorga 

seguridad jurídica a todos los actores involucrados, desde las comunidades hasta 

las autoridades y concesionarios, asimismo representa una herramienta eficaz para  

                                                           
 



 

 

reducir litigios, prevenir conflictos y construir relaciones más estables y equitativas 

en torno a un recurso estratégico. 

En términos estrictamente legislativos, este cambio no implica un rediseño 

estructural de la política hídrica ni la creación de nuevas cargas presupuestales, lo 

que propone es llenar un vacío normativo que hoy debilita la seguridad jurídica de 

las decisiones sobre concesiones de agua y que deja a las comunidades en una 

posición de vulnerabilidad estructural, incluir esta disposición en el artículo 4 de la 

Ley de Aguas Nacionales, que contiene los principios rectores de la política hídrica 

nacional, asegura la unidad de materia, evita la fragmentación normativa y fortalece 

la coherencia interna de la ley, sin generar redundancias ni sobre-regulación. 

En síntesis lo que busca atender esta iniciativa  no es simplemente la ausencia de 

un procedimiento administrativo, sino la existencia de un vacío estructural que 

perpetúa desigualdades históricas, alimenta conflictos territoriales, genera 

ineficiencia institucional y mantiene al marco legal hídrico desfasado frente a la 

realidad constitucional contemporánea, reformar la Ley de Aguas Nacionales para 

incorporar la obligación de garantizar la participación y la consulta previa de los 

pueblos indígenas y afromexicanos es, por tanto, una medida necesaria para cerrar 

esa brecha entre el derecho y la realidad, y para construir un sistema hídrico más 

justo, equitativo y sostenible para toda la Nación. 

La obligación de garantizar la consulta previa, libre, informada y culturalmente 

adecuada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en materia de 

gestión hídrica no surge como una innovación legislativa, sino como un mandato 

jurídico expreso derivado de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de los tratados internacionales de derechos humanos de los que el 

Estado mexicano es parte, la presente reforma al artículo 4 de la Ley de Aguas 

Nacionales tiene como objetivo dar cumplimiento efectivo a este entramado 

normativo superior, armonizando la legislación secundaria con la jerarquía 

constitucional y convencional vigente. 

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos constituye 

la base axial de todo el sistema jurídico mexicano en materia de derechos humanos, 

este precepto reconoce que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, y obliga a todas las autoridades a promover, respetar, proteger 

y garantizar dichos derechos conforme a los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, establece la obligación 

de aplicar la interpretación más favorable a la persona cuando existan dudas sobre 

el alcance normativo, mediante el principio pro-persona, en el contexto de la gestión 

hídrica, este mandato implica que, frente a un vacío normativo en la Ley de Aguas 

Nacionales respecto de la consulta previa indígena, el legislador no puede  



 

 

permanecer pasivo: debe armonizar la ley para que refleje y materialice la obligación 

constitucional preexistente. 

Por su parte el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos4, tras la reforma de septiembre de 2024, representa un cambio 

estructural sin precedentes en el diseño institucional del Estado mexicano, a través 

de esta reforma, los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas fueron 

reconocidos como sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, consolidando un nuevo modelo de relación jurídica con el Estado, 

este reconocimiento no es meramente declarativo: conlleva obligaciones 

específicas para el legislador y las autoridades administrativas, entre ellas destaca 

la obligación de realizar procesos de consulta previa, libre, informada y 

culturalmente adecuada antes de adoptar medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectar sus territorios, recursos naturales, instituciones y formas de 

vida, la concesión de aguas nacionales, al implicar decisiones sobre un recurso 

natural esencial para su subsistencia, forma parte del núcleo duro de este mandato 

constitucional. Omitir esta consulta es, por tanto, una violación directa del artículo 

2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reformado. 

Así mismo el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
5refuerza esta obligación al reconocer el derecho humano al agua en términos de 

acceso, disposición y saneamiento suficiente, salubre, aceptable y asequible, y al 

imponer al Estado la obligación de garantizarlo de manera efectiva, a partir de la 

reforma de 2024, este derecho adquirió un matiz diferenciado, al vincularse 

expresamente con la protección prioritaria de grupos en situación de vulnerabilidad, 

entre ellos los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para estas 

comunidades, el agua no constituye únicamente un recurso material, sino un 

elemento identitario, espiritual, cultural y territorial, negarles el derecho a participar 

en las decisiones sobre la explotación de las cuencas de las que dependen equivale 

a vaciar de contenido la dimensión colectiva del derecho humano al agua. 

Es así que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos6 establece que la planeación democrática del desarrollo nacional debe 

realizarse con perspectiva intercultural, garantizando la participación efectiva de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la definición de las políticas 

públicas que les conciernen, dado que el agua es un recurso estratégico y su gestión 

está intrínsecamente ligada a la planeación nacional, regional y local, la omisión de 

mecanismos de consulta en la Ley de Aguas Nacionales contradice directamente  

                                                           
4 Congreso de la Unión. (2024). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 2º. Cámara de Diputados. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
 
5 Congreso de la Unión. (2024). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4º. Cámara de Diputados. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
 
6 Congreso de la Unión. (2024). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 26. Cámara de Diputados. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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este mandato, la planeación hídrica no puede concebirse legítimamente sin la 

participación sustantiva de quienes habitan y gestionan los territorios hídricos. 

Así también el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos7 reconoce la propiedad originaria de la Nación sobre tierras, aguas y 

recursos naturales, pero también establece que esta potestad no es absoluta ni 

discrecional: debe ejercerse con sujeción a los derechos humanos, a la función 

social de la propiedad y a las obligaciones internacionales asumidas por el Estado, 

la reforma constitucional de 2024 reforzó este mandato al reconocer de manera más 

clara la obligación estatal de proteger los territorios indígenas y de garantizar la 

participación de las comunidades en las decisiones relativas a sus recursos 

naturales, otorgar concesiones sobre aguas nacionales en territorios indígenas sin 

consulta constituye, en este contexto, un acto jurídicamente incompatible con el 

artículo 27 constitucional. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8, que 

regula el régimen municipal, también adquiere relevancia en este contexto, la 

reforma constitucional amplió la participación de los pueblos y comunidades 

indígenas en la vida municipal y en los procesos de decisión local, reconociendo su 

derecho a intervenir en los asuntos que les afectan, dado que los municipios son los 

responsables de la prestación de servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

la ausencia de consulta indígena en decisiones de concesión impacta directamente 

su esfera competencial, garantizar la consulta previa en el régimen de concesiones 

hídricas fortalece, además, el federalismo cooperativo y la articulación territorial. 

Este bloque constitucional se complementa con el Plan Nacional de Desarrollo 

2025–20309, que no tiene rango constitucional pero sí representa un instrumento de 

planeación estratégica aprobado por la Cámara de Diputados. En este instrumento, 

el agua es concebida como un bien público cuya gestión debe realizarse bajo 

criterios de sustentabilidad, justicia social y participación comunitaria, el eje de 

Desarrollo Sustentable con Justicia Social y el transversal de Igualdad sustantiva y 

derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, establece que la planeación 

hídrica debe incorporar mecanismos efectivos de participación. La reforma 

propuesta materializa este mandato programático, fortaleciendo la coherencia entre 

el marco jurídico y la política pública nacional. 

 

 

                                                           
7 Congreso de la Unión. (2024). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 27. Cámara de Diputados. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
 
8 Congreso de la Unión. (2024). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115. Cámara de Diputados. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
 
9 Gobierno de México. (2025). Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG). 
https://www.snieg.mx/Documentos/Programas/PND_2025-2030.pdf 
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Así mismo los principios constitucionales de derechos humanos constituyen el 

sustrato doctrinal que orienta esta reforma, el principio de indivisibilidad implica que 

no es posible garantizar el derecho individual al agua si simultáneamente se vulnera 

el derecho colectivo a la participación y a la consulta, el principio de 

interdependencia reconoce que el derecho al agua está íntimamente ligado a otros 

derechos fundamentales, como el derecho a la identidad cultural, al territorio y a la 

autodeterminación, el principio de progresividad impone al Estado la obligación de 

avanzar de manera constante en la protección de los derechos y prohíbe mantener 

normas regresivas o vacíos normativos frente a avances constitucionales ya 

consolidados, el principio de igualdad y no discriminación exige desmontar 

estructuras jurídicas que reproducen desigualdades históricas, como la exclusión 

estructural de los pueblos indígenas en la gestión hídrica. Finalmente, el principio 

pro persona obliga a adoptar la interpretación que maximice la protección de 

derechos cuando existan dudas interpretativas, lo que en este caso implica incluir 

de manera expresa la obligación de consulta en la ley secundaria. 

A estos mandatos constitucionales se suma el bloque de convencionalidad 

internacional y la interpretación vinculante de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, en su artículo 

6, obliga a los Estados a consultar a los pueblos indígenas cada vez que se prevean 

medidas susceptibles de afectarles directamente10, y en su artículo 15 reconoce su 

derecho a participar en la utilización, administración y conservación de los recursos 

naturales existentes en sus territorios11, la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en sus artículos 19 y 32, refuerza 

esta obligación al señalar que los Estados deberán obtener el consentimiento libre 

e informado antes de aprobar proyectos que afecten tierras, territorios o recursos12, 

el Acuerdo de Escazú13, en vigor desde 2021, obliga al Estado mexicano a 

garantizar acceso a la información, participación pública y justicia en asuntos 

ambientales, con especial énfasis en comunidades en situación de vulnerabilidad, 

incluyendo los pueblos indígenas. 

El parámetro constitucional y convencional descrito no deja lugar a interpretaciones 

ambiguas: la consulta previa indígena en materia hídrica no es un acto discrecional, 

sino una obligación jurídica directa y exigible, la omisión actual en la Ley de Aguas  

 

                                                           
10 Organización Internacional del Trabajo. (1989). Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, núm. 169, artículo 6. OIT. 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C169 
 
11 Organización Internacional del Trabajo. (1989). Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, núm. 169, artículo 15. OIT. 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C169 
 
12 Naciones Unidas. (2007). Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículos 19 y 32. Asamblea General de las Naciones Unidas. 
https://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/declaration-on-the-rights-of-indigenous-peoples.html 
 
13 Naciones Unidas. (2018). Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe 
(Acuerdo de Escazú). En vigor desde 2021. https://www.cepal.org/es/acuerdo-de-escazu 
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Nacionales genera una discordancia normativa que debe ser subsanada mediante 

una reforma legislativa que armonice la ley con la Constitución y los tratados 

internacionales, al adicionar un párrafo al artículo 4, la iniciativa que se presenta no 

crea un derecho nuevo ni introduce obligaciones adicionales al marco superior: 

simplemente traduce en disposición legal operativa lo que ya es un mandato 

vinculante de mayor jerarquía, fortaleciendo con ello la seguridad jurídica, la 

coherencia normativa y la eficacia en la protección de los derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicanos. 

Por su parte la jurisprudencia nacional ha consolidado un estándar robusto y 

progresivo respecto a la obligación estatal de garantizar la consulta previa, libre, 

informada y culturalmente adecuada a los pueblos y comunidades indígenas ante 

cualquier medida administrativa o legislativa que pueda afectar directa o 

indirectamente los recursos naturales de los cuales dependen, en materia hídrica, 

este estándar adquiere un carácter reforzado, ya que la afectación al agua implica 

no solo un impacto económico, sino una amenaza estructural a la supervivencia. 

Este desarrollo jurisprudencial se ha materializado con especial claridad en la Tesis 

Jurisprudencial 203034514, que constituye un precedente vinculante en la materia, 

en esta tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el Estado 

mexicano tiene la obligación de garantizar procesos de consulta previa, libre e 

informada a pueblos y comunidades indígenas antes de otorgar concesiones para 

la explotación industrial del agua, al reconocer que tales decisiones no pueden 

tomarse sin la participación efectiva de los pueblos originarios que habitan en las 

regiones hidrológicas afectadas, este criterio se vincula directamente con el artículo 

2º constitucional y con el Convenio 169 de la OIT, que obligan al Estado a respetar 

los derechos de autodeterminación, al territorio y al uso preferente de los recursos 

naturales de los pueblos indígenas. 

La jurisprudencia es clara al sostener que el agua no puede ser concebida 

únicamente como un recurso económico, sino que posee una dimensión cultural y 

espiritual esencial para la identidad de los pueblos originarios, por ello, cualquier 

acto administrativo que autorice su explotación debe estar precedido de un proceso 

de consulta culturalmente adecuado, la Tesis 2030345 convierte esta obligación en 

una regla jurídica de cumplimiento ineludible: sin consulta previa, no puede haber 

concesión válida, la consulta, en este sentido, no es un trámite accesorio, sino un 

presupuesto de legalidad y constitucionalidad de los actos administrativos 

relacionados con el recurso hídrico. 

 

                                                           
14 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2025). Tesis Jurisprudencial 2030345: Obligación de garantizar procesos de consulta previa, libre e informada a pueblos y comunidades 
indígenas en concesiones para explotación de agua. Semanario Judicial de la Federación. https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2030345 
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Este criterio fue desarrollado de manera complementaria en la Sentencia 3317815, 

que amplía la comprensión judicial del derecho a la consulta y del principio de 

precaución en materia ambiental e indígena, en dicha ejecutoria, la Suprema Corte 

reconoció que los pueblos y comunidades indígenas tienen interés legítimo para 

promover acciones de defensa jurídica aun cuando las concesiones de agua no se 

ubiquen físicamente dentro de su territorio inmediato, siempre que formen parte de 

la región hidrológica de la que dependen, esta interpretación amplía de forma 

sustantiva la tutela judicial efectiva y fortalece la protección de derechos colectivos 

en contextos donde los impactos ambientales no respetan fronteras geopolíticas 

estrictas. 

La sentencia reafirma que la consulta indígena no puede ser sustituida por 

procedimientos administrativos generales ni por mecanismos de participación 

pública que no respeten las formas culturales de decisión de los pueblos, la simple 

realización de audiencias públicas o procesos de consulta ciudadana no satisface 

las obligaciones constitucionales y convencionales, porque el derecho a la consulta 

indígena tiene un carácter autónomo y debe realizarse de acuerdo con estándares 

específicos, la resolución también desarrolla una interpretación amplia del principio 

de precaución ambiental, al reconocer que la sola posibilidad de afectación a las 

fuentes de agua utilizadas por los pueblos indígenas activa el deber de consulta 

previa y la posibilidad de acudir a la justicia para detener proyectos que no cumplan 

con este estándar. 

En este sentido, tanto la Tesis 2030345 como la Sentencia 33178 representan un 

cambio cualitativo en el enfoque jurisprudencial: la consulta deja de concebirse 

como un mecanismo limitado a decisiones que afectan directamente la tierra titulada 

y se extiende a cuencas y regiones hidrológicas que constituyen la base ecológica 

y cultural de la vida comunitaria indígena. Esto tiene implicaciones directas para el 

régimen concesional de aguas nacionales, que históricamente se ha otorgado bajo 

un paradigma centralizado y sin participación comunitaria efectiva. 

Este estándar no opera en el vacío, la Suprema Corte de Justicia de la nación ya 

había sostenido en casos paradigmáticos como el Amparo en Revisión 631/2012 

(Tribu Yaqui – Acueducto Independencia), registrado con el número digital 

200520216, que la consulta previa es un requisito de validez de los actos 

administrativos y que su omisión genera la nulidad de la concesión, en aquella 

ocasión, la Corte ordenó suspender la operación de un proyecto hidráulico al 

haberse otorgado sin consulta a las comunidades yaquis, estableciendo que la mera 

posibilidad de afectación activa el derecho a ser consultado. 

                                                           
15 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2024). Sentencia 33178: Amparo en revisión 709/2023. Semanario Judicial de la Federación. 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/33178 
 
16 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2012). Amparo en Revisión 631/2012 (Tribu Yaqui – Acueducto Independencia), registro digital 2005202. Semanario Judicial de la 
Federación. https://sjf2.scjn.gob.mx 
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Este mismo razonamiento se reafirmó en el Amparo en Revisión 237/2014 (Eólicas 

del Sur)17, donde la Corte determinó que la obligación de consulta tiene aplicación 

directa, incluso cuando no exista legislación secundaria que la regule, de este modo, 

el máximo tribunal consolidó la idea de que el Convenio 169 de la OIT y el artículo 

2 constitucional son auto aplicables y bastan por sí mismos para generar 

obligaciones vinculantes para el Estado. 

La jurisprudencia internacional ha reforzado estos criterios, especialmente a través 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Pueblo Saramaka vs. 

Surinam (2007)18, el Tribunal estableció que los pueblos indígenas tienen derecho 

no solo a ser consultados, sino a dar su consentimiento libre e informado cuando se 

trate de proyectos que impacten significativamente sus recursos naturales, en 

Pueblo Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador (2012)19, la Corte determinó que la 

consulta debe realizarse antes de adoptar cualquier decisión, debe ser de buena fe 

y con información completa, y que su omisión genera responsabilidad internacional. 

De especial relevancia es la sentencia Pueblo U’wa vs. Colombia (2025)20, que 

analizó actividades de aprovechamiento de recursos naturales sin consulta previa, 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que dicha omisión vulnera 

derechos fundamentales interconectados: al territorio, al agua, al medio ambiente 

sano, a la identidad cultural y a la participación política, además, reforzó que la 

protección del agua como bien común vital exige procedimientos reforzados de 

consulta y consentimiento cuando se trata de pueblos indígenas. 

La convergencia de esta jurisprudencia nacional e internacional es inequívoca: la 

consulta previa indígena es un requisito indispensable para la validez de 

concesiones que afecten fuentes de agua y regiones hidrológicas; los pueblos 

indígenas tienen derecho a impugnar actos que los afecten incluso cuando la 

afectación no se ubica físicamente en su territorio inmediato; y la protección del 

agua como bien cultural, espiritual y vital exige estándares reforzados de 

participación y precaución. 

La reforma propuesta al artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales no introduce un 

nuevo derecho, sino que traduce en norma legal expresa una obligación ya 

reconocida en la jurisprudencia mexicana e interamericana, al establecer que antes 

del otorgamiento de concesiones, permisos, asignaciones o prórrogas que 

involucren el uso o aprovechamiento de aguas nacionales en cuencas o regiones  

                                                           
17 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2014). Amparo en Revisión 237/2014 (Eólicas del Sur). Semanario Judicial de la Federación. https://sjf2.scjn.gob.mx 
 
18 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2007). Caso Pueblo Saramaka vs. Surinam, Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172. 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_172_esp.pdf 
 
19 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2012). Caso Pueblo Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, Sentencia de Fondo y Reparaciones de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_245_esp.pdf 
 
20 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2024). Caso Pueblo U’wa y sus miembros vs. Colombia, Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas de 4 de julio de 2024. Serie C No. 
530. https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_530 
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hidrológicas de las que se beneficien pueblos indígenas se debe garantizar la 

consulta previa, libre, informada y culturalmente adecuada, esta iniciativa da 

cumplimiento al parámetro de regularidad constitucional y convencional, fortalece la 

seguridad jurídica, reduce litigios y previene conflictos socioambientales. 

El desarrollo doctrinal contemporáneo en materia de derechos indígenas, medio 

ambiente y recursos hídricos ha evolucionado en las últimas dos décadas hacia una 

comprensión profunda del agua como bien común y de la consulta indígena como 

un instrumento sustantivo de justicia ambiental y autodeterminación, esta 

transformación conceptual ha tenido reflejo normativo en diversas jurisdicciones de 

América Latina y en instrumentos internacionales, y constituye hoy uno de los 

pilares de la gobernanza ambiental democrática. 

Desde la perspectiva doctrinal, el derecho al agua y el derecho a la consulta no se 

conciben como esferas independientes, sino como derechos interdependientes y 

complementarios. Doctrinarios como Raquel Yrigoyen Fajardo, James Anaya, Luis 

Rodríguez-Piñero y S. J. Rodríguez Garavito han sostenido que la participación 

indígena en la gestión de los recursos naturales no es una concesión estatal, sino 

una expresión del principio de libre determinación, el agua, en particular, no solo 

satisface necesidades físicas, sino que constituye un elemento estructurante de la 

identidad territorial, cultural y espiritual de los pueblos indígenas, de acuerdo con 

esta visión, la consulta previa no es un procedimiento administrativo más, sino un 

instrumento para garantizar la supervivencia de modos de vida ancestrales y 

asegurar justicia intergeneracional. 

Autores latinoamericanos especializados en derecho ambiental como Sandra 

Hincapié, Natalia Greene, Andrés Sevilla y Enrique Leff han señalado que el modelo 

tradicional de gestión hídrica es incompatible con la realidad sociocultural de las 

comunidades indígenas, que conciben el agua como parte integral de un territorio 

vivo y no como un recurso susceptible de apropiación unilateral, en este sentido, la 

incorporación de mecanismos de consulta y participación previa fortalece la 

sustentabilidad ecológica, reduce la conflictividad social y promueve esquemas de 

gobernanza compartida. 

Este enfoque doctrinal ha permeado en el derecho comparado, donde diversos 

países han adoptado marcos normativos que reconocen expresamente la consulta 

indígena en la toma de decisiones sobre recursos hídricos, convirtiéndola en una 

condición previa y vinculante para la autorización de concesiones o proyectos de 

infraestructura. 

En Colombia, la Corte Constitucional ha desarrollado una sólida jurisprudencia 

sobre consulta previa en materia de recursos naturales, que ha sido incorporada a 

la legislación y reglamentación ambiental, a través de la llamada “Ruta  



 

 

ComuniAgua”21, el Estado colombiano estableció procedimientos para que las 

comunidades indígenas y afrodescendientes participen de manera directa en la 

toma de decisiones sobre el uso, manejo y protección de fuentes de agua, esta ruta 

ha permitido reducir significativamente conflictos socioambientales y fortalecer las 

capacidades locales de gestión. 

En Ecuador, la Constitución de Montecristi de 200822 y la legislación subsecuente 

establecieron el agua como un bien nacional estratégico, inalienable y esencial para 

la vida, el país incorporó mecanismos de participación comunitaria y consulta 

obligatoria para cualquier proyecto que pueda afectar fuentes hídricas, además, se 

reconoce el derecho de la naturaleza (Pachamama) y el derecho de las 

comunidades a ser consultadas y dar su consentimiento libre e informado, esto ha 

permitido a comunidades indígenas ejercer un control real sobre el uso de sus 

fuentes hídricas y evitar concesiones incompatibles con su visión territorial. 

En Perú, la Ley N° 29785 (Ley del Derecho a la Consulta Previa)23 establece que 

toda medida administrativa o legislativa susceptible de afectar directamente a 

pueblos indígenas debe estar precedida de un proceso de consulta, esta ley ha sido 

aplicada en contextos hídricos, especialmente en zonas de cabecera de cuenca, 

donde las comunidades tienen un rol central en la protección de fuentes de agua 

que abastecen a amplios sectores de la población, la regulación peruana no limita 

la consulta a la propiedad formal de tierras, sino que incluye espacios tradicionales 

de uso y aprovechamiento colectivo. 

En Bolivia, la Ley de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien (Ley 300)24 

reconoce el agua como un elemento constitutivo de los sistemas de vida y establece 

que cualquier decisión que pueda afectar a las fuentes hídricas debe pasar por un 

proceso de participación y control social de las comunidades indígenas y 

campesinas, esta legislación incorpora un enfoque ecológico y cultural amplio, 

integrando el conocimiento ancestral como elemento sustantivo de la gestión 

hídrica. 

 

 

 

                                                           
21 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de Colombia. (s. f.). Ruta ComuniAgua. https://www.minvivienda.gov.co/ruta-comuniagua 
 
22 Asamblea Nacional Constituyente. (2008). Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial Suplemento 449. 
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6716.pdf 
 
 
23 Congreso de la República del Perú. (2011). Ley N.° 29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios. Diario Oficial El Peruano. 
https://consultaprevia.cultura.gob.pe/sites/default/files/pi/archivos/Ley%20N%C2%B0%2029785.pdf 
 
24 Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. (2012). Ley N.º 300, Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien. Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de 
Bolivia. https://www.lexivox.org/norms/BO-L-N300.xhtml 
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Chile, en el marco del proceso de modernización de su Código de Aguas (2022)25, 

incorporó el reconocimiento del agua como bien público de uso común y fortaleció 

los mecanismos de participación indígena en la definición de políticas hídricas, 

aunque no alcanzó a establecer un esquema obligatorio de consulta en todos los 

casos, sí consolidó el principio de participación reforzada y la priorización del uso 

humano y ecosistémico. 

En conjunto, estas experiencias evidencian una tendencia regional clara: la consulta 

indígena en materia hídrica no solo es jurídicamente posible, sino técnicamente 

viable y operativamente eficaz, los países que han incorporado esta figura no han 

paralizado su desarrollo hidráulico ni industrial; al contrario, han reducido 

significativamente los litigios, mejorado la legitimidad de los proyectos y promovido 

relaciones más equilibradas entre el Estado, las comunidades y el sector productivo. 

Desde la perspectiva comparada, México representa una anomalía normativa: a 

pesar de contar con un marco constitucional robusto, una jurisprudencia 

consolidada y obligaciones internacionales vinculantes, su legislación hídrica carece 

de una disposición expresa que garantice la consulta indígena como requisito para 

otorgar concesiones de agua, esta omisión no solo genera conflictos y litigios, sino 

que debilita la posición del propio Estado mexicano frente a sus obligaciones 

internacionales y frente a los estándares regionales. 

Por último, tanto en la doctrina como en el derecho comparado, se reconoce que la 

consulta previa en materia hídrica tiene un carácter preventivo: evita daños 

irreversibles a ecosistemas, protege derechos culturales y ambientales, y mejora la 

efectividad de la gestión del recurso, la incorporación de esta figura en la legislación 

mexicana permitiría alinear al país con los estándares internacionales más 

avanzados, fortalecer la seguridad jurídica de las decisiones concesionales, reducir 

costos derivados de litigios prolongados y construir una relación más justa y 

democrática entre el Estado y los pueblos indígenas. 

La iniciativa de reforma al artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales encuentra su 

justificación normativa en una necesidad estructural del orden jurídico mexicano: 

armonizar la legislación secundaria en materia hídrica con el marco constitucional 

reformado en 2024 y con los estándares internacionales vinculantes sobre derechos 

de los pueblos indígenas y afromexicanos, esta armonización no constituye una 

innovación sustantiva, sino un acto de coherencia normativa, destinado a subsanar 

un vacío legal que ha generado, durante más de tres décadas, tensiones 

institucionales, conflictos sociales y vulneraciones sistemáticas de derechos. 

 

                                                           
25 Congreso Nacional de Chile. (2022). Ley N.º 21.435, que reforma el Código de Aguas. Diario Oficial de la República de Chile. 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1174443 
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El ordenamiento hídrico mexicano fue diseñado bajo una lógica concesional vertical 

en la que el Estado, a través de la autoridad del agua, detenta la facultad de otorgar 

concesiones, permisos, asignaciones y prórrogas sobre aguas nacionales sin 

requerir mecanismos previos de participación efectiva, este modelo, concebido en 

la década de 1990, resultaba funcional en un contexto institucional que no reconocía 

aún a los pueblos indígenas como sujetos de derecho público ni contemplaba 

estándares reforzados de participación, sin embargo, la reforma constitucional de 

septiembre de 2024 modificó sustancialmente esta arquitectura al reconocer la 

personalidad jurídica y patrimonio propio de los pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas, y al reafirmar su derecho a la libre determinación y a la consulta 

previa, libre e informada frente a actos legislativos y administrativos que puedan 

afectar sus territorios, recursos y formas de vida. 

En este contexto, mantener una legislación hídrica que no contemple expresamente 

la obligación de consulta indígena constituye una incongruencia normativa de gran 

magnitud, por un lado, el artículo 2º constitucional impone de manera directa y 

categórica el deber de consultar a los pueblos indígenas; por otro, la Ley de Aguas 

Nacionales permanece en silencio frente a esta obligación, lo que genera un vacío 

operativo que obstaculiza la aplicación efectiva del mandato constitucional, esta 

omisión no solo tiene consecuencias teóricas: en la práctica, ha derivado en actos 

administrativos que han sido impugnados, suspendidos o declarados inválidos por 

la ausencia de consulta, provocando incertidumbre jurídica tanto para las 

comunidades como para los concesionarios y la propia administración pública. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido enfática al 

establecer que el derecho a la consulta previa es un requisito de validez de los actos 

administrativos y legislativos, especialmente cuando se trata de proyectos que 

pueden afectar recursos naturales esenciales, la Tesis Jurisprudencial 2030345 y la 

Sentencia 33178 consolidaron este estándar: toda concesión hídrica que afecte 

cuencas o regiones utilizadas por pueblos indígenas debe ser precedida por un 

proceso de consulta previa, libre, informada y culturalmente adecuada, y la falta de 

este proceso genera vicios de inconstitucionalidad e invalidez, esta línea ha sido 

reiterada en precedentes paradigmáticos como el caso del Acueducto 

Independencia y Eólicas del Sur, y se encuentra además reforzada por la 

jurisprudencia interamericana, que ha establecido la consulta como un derecho 

fundamental y una garantía de no regresividad. 

Frente a esta realidad, el legislador no puede permanecer omiso, la técnica 

legislativa moderna exige que la legislación secundaria no contradiga, vacíe de 

contenido ni obstaculice la aplicación de normas constitucionales o convencionales, 

sino que las desarrolle de manera clara, precisa y operativa. Incorporar la obligación 

de consulta indígena directamente en el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales 

responde a esta exigencia técnica, ya que se trata de una disposición ubicada en la  



 

 

parte sustantiva de la ley, donde se fijan los principios rectores de la política hídrica 

nacional, esta ubicación asegura unidad de materia, coherencia interna, y 

coherencia. 

Desde una perspectiva de derecho constitucional, la reforma propuesta fortalece el 

principio de supremacía constitucional, al traducir en norma expresa un mandato ya 

contenido en la Constitución, el legislador cumple con su deber de adecuar la 

legislación secundaria al bloque de constitucionalidad y convencionalidad, además, 

contribuye a garantizar el principio de efectividad de los derechos humanos, al 

otorgar herramientas normativas claras para que la autoridad del agua no pueda 

alegar lagunas legales como justificación para incumplir con sus obligaciones de 

consulta. 

La incorporación de esta disposición no genera sobrerregulación ni fragmentación 

normativa, por el contrario, al ubicarla en el artículo 4, se evita dispersar la obligación 

en disposiciones reglamentarias secundarias o transitorias, fortaleciendo así la 

claridad, sistematicidad y certeza jurídica, esta precisión es fundamental, ya que 

permite a todos los actores conocer con claridad las condiciones legales bajo las 

cuales se otorgan los títulos de concesión. 

La reforma también responde al principio de progresividad de los derechos 

humanos, dado que la reforma constitucional de 2024 amplió el reconocimiento de 

los derechos de los pueblos indígenas, mantener intacta una ley secundaria que 

desconoce esta transformación equivaldría a un acto regresivo, por el contrario, 

incorporar la consulta en la ley asegura que el marco jurídico hídrico avance de 

manera coherente y no se convierta en un obstáculo para la aplicación de derechos 

superiores. 

Además, esta reforma es plenamente compatible con los principios de eficiencia 

administrativa y seguridad jurídica, al establecer un requisito claro y previsible, 

reduce el margen de discrecionalidad administrativa, previene la judicialización de 

los actos de concesión, evita suspensiones de obras y conflictos prolongados, y 

genera condiciones de certidumbre tanto para las comunidades como para los 

sectores productivos que requieren seguridad jurídica para sus inversiones, no se 

trata de incorporar una carga burocrática adicional, sino de establecer un estándar 

obligatorio que, al estar previsto en la ley, facilita su cumplimiento y fiscalización. 

Desde la perspectiva de la política pública, esta reforma permite articular el marco 

jurídico hídrico con los ejes estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, 

que establece de manera expresa la obligación de garantizar la participación 

comunitaria en la gestión del agua como bien público estratégico, la incorporación 

de la consulta previa indígena en la ley materializa este mandato programático, 

reforzando la legitimidad democrática de las decisiones y contribuyendo a una 

gestión más sostenible y equitativa del recurso. 



 

 

La presente iniciativa es plenamente viable desde la perspectiva jurídica, política, 

administrativa y técnica, y se ajusta con precisión a los más altos estándares de 

técnica legislativa que orientan el trabajo parlamentario, su incorporación al artículo 

4 de la Ley de Aguas Nacionales no representa una ruptura con el marco normativo 

existente, sino una adecuación necesaria y congruente con el bloque de 

constitucionalidad y convencionalidad, así como con la evolución jurisprudencial y 

doctrinal en materia de consulta indígena y derechos al agua, se trata en términos 

sustantivos, de un acto de armonización legislativa indispensable para otorgar 

certeza jurídica, prevenir conflictos, reducir litigiosidad, fortalecer la gobernanza 

ambiental y garantizar que el mandato constitucional se materialice de forma clara, 

directa y operativa en la legislación secundaria. 

Desde el punto de vista jurídico, la propuesta mantiene coherencia externa con el 

conjunto del orden jurídico mexicano, al articularse con lo dispuesto en los artículos 

1, 2, 4, 26, 27 y 115 de la Constitución, así como con los tratados internacionales 

ratificados por el Estado mexicano, particularmente el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Acuerdo de Escazú. La iniciativa 

no contradice ninguna disposición sustantiva de la legislación hídrica vigente ni 

invade ámbitos competenciales ajenos, sino que fortalece el marco existente 

mediante la incorporación explícita de una obligación que hoy se encuentra dispersa 

en criterios jurisprudenciales, interpretaciones administrativas y mandatos 

convencionales, al estar ubicada en el artículo 4, donde se establecen los principios 

rectores de la política hídrica nacional, la reforma asegura unidad de materia y 

coherencia interna, evitando fragmentaciones y sobre-regulación normativa, se trata 

de un ajuste normativo de alta precisión técnica, que no modifica la estructura de 

atribuciones de la autoridad del agua ni altera los procedimientos sustantivos de 

concesión, sino que introduce un requisito previo y obligatorio que ya emana 

directamente de la Constitución. 

La viabilidad administrativa de la reforma es igualmente sólida, la Comisión Nacional 

del Agua ya cuenta con estructuras operativas, áreas técnicas y unidades de 

participación social que pueden asumir la obligación de consulta sin requerir nuevas 

estructuras ni recursos adicionales, la experiencia en otros sectores estratégicos, 

como el energético, ha demostrado que la consulta indígena puede implementarse 

eficazmente cuando existe un mandato legal claro y vinculante, en este sentido, la 

incorporación de la obligación en la Ley de Aguas Nacionales brinda certidumbre 

institucional, reduce discrecionalidad administrativa y fortalece la planeación 

estratégica, al establecer un procedimiento previo que permite identificar, prevenir 

y resolver posibles conflictos sociales o territoriales antes de que estos escalen a 

procesos judiciales o de resistencia prolongada, esta lógica preventiva, que hoy 

constituye un estándar internacional de buena gobernanza, es particularmente  



 

 

relevante en un sector como el hídrico, caracterizado históricamente por su alta 

conflictividad social. 

La propuesta cumple además con los criterios técnicos de evaluación legislativa 

utilizados por las comisiones ordinarias y por el Centro de Estudios de Derecho e 

Investigaciones Parlamentarias para dictaminar iniciativas, satisface la unidad de 

materia al insertarse en la parte sustantiva de la ley; mantiene coherencia interna y 

externa al alinearse con el marco constitucional y convencional; aporta claridad y 

precisión normativa al establecer una obligación concreta, verificable y exigible; 

evita fragmentaciones al no dispersar el mandato en disposiciones aisladas; no 

incurre en redundancia al incorporar un vacío normativo existente; no genera sobre-

regulación ni complejiza procedimientos; respeta la proporcionalidad y racionalidad 

al establecer una medida necesaria para garantizar derechos fundamentales sin 

afectar otras competencias; es evaluable y verificable al vincularse con actos 

administrativos específicos; y mantiene congruencia teleológica con la finalidad 

general de la Ley de Aguas Nacionales, que es asegurar una gestión equitativa, 

sostenible y participativa de este bien estratégico. 

La reforma no implica impacto presupuestal para la Federación, los estados ni los 

municipios, pues no crea nuevas estructuras administrativas ni programas de gasto, 

por el contrario permite una gestión más eficiente de los recursos públicos, al reducir 

costos derivados de litigios prolongados, conflictos sociales y rediseños de 

proyectos que hoy ocurren precisamente por la ausencia de procesos de consulta 

indígena previos, los estudios disponibles demuestran que los costos de los litigios 

ambientales y sociales derivados de proyectos no consultados superan con creces 

los costos de realizar procesos de consulta temprana y adecuada, lo que significa 

que esta reforma, además de no generar gasto adicional, puede traducirse en 

ahorros y eficiencias institucionales. 

Este enfoque también refuerza la legitimidad democrática de las decisiones públicas 

en materia hídrica, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, 

que concibe el agua como un bien público estratégico y establece la participación 

comunitaria como eje transversal de la política ambiental y social, la consulta previa 

no es, en este marco, un obstáculo, sino una herramienta para construir decisiones 

públicas más sólidas, legítimas y duraderas, la experiencia comparada demuestra 

que los proyectos que cumplen con procesos de participación indígena previa tienen 

mayores probabilidades de consolidarse sin conflictos prolongados, reduciendo la 

incertidumbre jurídica y mejorando la gobernabilidad territorial. 

La viabilidad de esta reforma es, en síntesis, integral, en lo jurídico se ajusta 

plenamente a la Constitución y a los tratados internacionales; en lo político, permite 

la construcción de consensos amplios; en lo administrativo, se implementa con la 

infraestructura institucional existente; en lo técnico, cumple con todos los criterios 

de calidad legislativa; y en lo presupuestal, no genera costos adicionales y  



 

 

promueve eficiencia, es una medida proporcionada, necesaria, operativa y 

coherente que no introduce distorsiones al régimen concesional del agua, pero que 

sí corrige un vacío estructural que ha debilitado durante décadas la gobernanza 

hídrica mexicana, al establecer expresamente la obligación de consulta previa 

indígena en la Ley de Aguas Nacionales, se fortalece la seguridad jurídica, se 

previenen conflictos sociales, se protege un derecho fundamental y se consolida un 

paso decisivo hacia una gestión más justa, democrática y sostenible del recurso 

más valioso del país. 

Con el propósito de apreciar de manera más analítica la propuesta, se 

presenta el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO  

Artículo 4.- La autoridad y 
administración en materia de aguas 
nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes corresponde al Ejecutivo 
Federal, quien la ejercerá directamente 
o a través de “la Comisión”. 
 
Cualquier autorización, permiso, 
concesión, asignación o prórroga que 
se otorgue conforme a la presente Ley 
deberá priorizar el consumo humano y 
doméstico del agua. 
En caso de que exista riesgo en la 
disponibilidad de agua para dicho 
consumo, “la Autoridad del Agua” 
disminuirá o cancelará el volumen de 
agua concesionada. 
 
 
 

 

 

 

Artículo 4.- La autoridad y 
administración en materia de aguas 
nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes corresponde al Ejecutivo 
Federal, quien la ejercerá directamente 
o a través de “la Comisión”. 
 
Cualquier autorización, permiso, 
concesión, asignación o prórroga que 
se otorgue conforme a la presente Ley 
deberá priorizar el consumo humano y 
doméstico del agua. 
En caso de que exista riesgo en la 
disponibilidad de agua para dicho 
consumo, “la Autoridad del Agua” 
disminuirá o cancelará el volumen de 
agua concesionada. 
 
Antes de otorgar concesiones, 
permisos, asignaciones o prórrogas 
que involucren la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas 
nacionales en cuencas o regiones 
hidrológicas de las cuales se 
beneficien pueblos y comunidades 
indígenas, la autoridad competente 
deberá garantizar el derecho a la 
consulta previa, libre, informada y 
culturalmente adecuada, en términos 
de la Constitución y de los tratados 
internacionales en la materia. 



 

 

 

 

 

En razón de lo anteriormente expuesto es que somete a consideración de esta 

Soberanía el siguiente: 

DECRETO 

Único.- Se adiciona un párrafo al artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4. 

La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá 

directamente o a través de “la Comisión”. 

Cualquier autorización, permiso, concesión, asignación o prórroga que se otorgue 

conforme a la presente Ley deberá priorizar el consumo humano y doméstico del 

agua. 

En caso de que exista riesgo en la disponibilidad de agua para dicho consumo, “la 

Autoridad del Agua” disminuirá o cancelará el volumen de agua concesionada. 

Antes de otorgar concesiones, permisos, asignaciones o prórrogas que 

involucren la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales en 

cuencas o regiones hidrológicas de las cuales se beneficien pueblos y 

comunidades indígenas, la autoridad competente deberá garantizar el 

derecho a la consulta previa, libre, informada y culturalmente adecuada, en 

términos de la Constitución y de los tratados internacionales en la materia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2025. 

 

 

 

MIRNA RUBIO SANCHEZ 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR 

Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA 

LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS Y DE 

LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL 

SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 

 

El que suscribe, Diputado Federal Juan Antonio González Hernández, integrante 

del Grupo Parlamentario Morena  en la LXVI  Legislatura del Honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículo 6 

numeral 1, fracción I, artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; 

someto a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de éstos Delitos y de la Ley General en 

materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En nuestro país y a nivel mundial, al manejo de seres humanos como mercancías 

para ser forzados por terceras personas, a la explotación sexual, al tráfico de 

órganos, a la servidumbre, a trabajos en contra de su voluntad o a cualquier forma 

actual de esclavitud; se le denomina Trata de Personas y es considerado un delito 

de lesa humanidad en virtud de que vulnera los derechos humanos y se distingue, 

de manera muy severa, como una clarísima manifestación de moderno esclavismo. 
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Aún con la existencia del Convenio para Erradicar la Trata de Personas, integrado 

en los Tratados Internacionales en la materia, que ha enfocado sus esfuerzos al 

combate a la trata de personas, a la protección y atención a las víctimas, este 

problema es grave y preocupante, pues a pesar del marco normativo nacional e 

internacional que obliga al Estado mexicano a prevenir, perseguir y sancionar estos 

hechos, los datos señalados en los informes bianuales presentados por la Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), hubo un incremento 

regional en el porcentaje de víctimas de trata con fines de explotación sexual 

detectadas en América del Norte (Estados Unidos de América, México y Canadá), 

ya que en su Informe 2016 reporta que el 55% de las víctimas de trata de personas 

detectadas que fueron objeto de trata con fines de explotación sexual, mientras que 

en el Informe de 2018 el porcentaje aumentó a 70%. Respecto a otras formas de 

explotación, señaló que en dicha región las víctimas de trata son sometidas a formas 

mixtas de explotación (sexual y trabajo forzado) y que son obligadas a realizar 

actividades criminales. Por igual, la organización reportó que aproximadamente, 

una cuarta parte de las víctimas detectadas en esta zona del continente fueron 

utilizadas para trabajos forzados, de las cuales más de la mitad de las víctimas 

fueron hombres 56% mientras que las mujeres representaron el 18%, los niños el 

14% y las niñas el 12%. 

En América Central, el Caribe, el sudeste y el centro de Europa se detectan más 

víctimas con un número bajo de condenas, en Asia, el Pacífico, Sudamérica y África 

se detectan menos víctimas y menos condenas, en África Subsahariana y Asia 

Oriental son los territorios donde más víctimas de trata se han encontrado en el 

exterior de sus fronteras. La explotación sexual es el principal motivo en todas las 

regiones del mundo salvo en África, donde son los trabajos forzados. 
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De acuerdo con el Informe Mundial sobre Trata de Personas, otras formas de 

explotación también son la participación obligada en actividades criminales, la 

mendicidad, los matrimonios forzados, pornografía y pedófila, prostitución infantil, la 

venta de bebés y la extracción de órganos con fines de lucro. 

Sobre las formas de operación de los delincuentes, se ha identificado diferentes 

tipos de estructuras de acuerdo con los niveles de asociación entre traficantes e 

incluso entre grupos del crimen organizado. La principal forma de operación 

identificada es de grupos del crimen organizado que tienen en la trata de personas 

una de sus principales actividades delictivas; en segundo lugar, se han identificado 

traficantes individuales que se asocian para ejercer juntos de manera ocasional en 

este tipo de delitos. 

Para continuar con disminuciones significativas que impacten de manera positiva a 

los ciudadanos y que permitan generar su confianza en las instituciones y en las 

autoridades gubernamentales; es necesario fortalecer las políticas públicas 

referidas a la prevención, persecución, sanción y atención a esta problemática; 

proponiendo que, conjuntamente con la sociedad civil para visibilizar plenamente la 

gravedad del delito y desde luego, con el fin de fomentar la cooperación global de 

los tres niveles de gobierno, se integren acciones para propiciar los mecanismos 

para sensibilizar y co-actuar con las Secretarías de Estado competentes, con 

organismos como la Comisión Nacional de Derechos Humanos, las organizaciones 

no gubernamentales, los sectores productivos y laborales del campo, de la industria 

y del comercio para funcionar como estrategia fundamental teniendo como objetivo 

principal la prevención y erradicar esta delicada situación, castigar a los victimarios 

y proteger los derechos de las víctimas. 

El tráfico humano constituye una violación a las garantías individuales y es una 

conducta criminal de alto impacto en países que son origen, traslado y destino de  
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víctimas, como es el caso de México y que las personas que padecen estos delitos, 

en su mayoría son mujeres y niñas, de grupos vulnerables como indígenas, 

discapacitados, personas que carecen de familiares, personas extranjeras; o que 

pertenecen a la comunidad LGBTTTIQ+. 

Los hombres, adolescentes y los niños varones también son víctimas de la trata de 

personas con fines de trabajo forzoso, explotación sexual y reclutamiento forzoso 

como niños soldados. El porcentaje de casos descubiertos de hombres que han 

sido víctimas de la trata es desproporcionadamente menor que el de las mujeres 

por varias razones, entre ellas, el hecho de que, durante muchos años, la legislación 

pertinente de todo el mundo ha tendido a centrarse en la trata de mujeres y niños, 

o en la trata con fines de explotación sexual, cuyas víctimas, en su mayoría, son 

mujeres. 

En este mismo sentido el tema del internet y las redes sociales se han vuelto una 

herramienta que ha facilitado la vida del ser humano desde lo educativo, social, 

económico, laboral, entre otros, a partir de la comunicación y posicionamiento que 

facilita la conectividad; sin embargo, estas también han sido empleadas para 

delinquir, lo que afecta y transgrede a sus usuarios en el espacio digital. En algunos 

casos, este daño se traslada al espacio físico, como puede ser el delito de trata de 

personas, en el que los infractores se aprovechan de todos los medios necesarios 

para engañar a las personas, volverlas víctimas y explotarlas. 

En la actualidad, las redes sociales permiten interactuar con un sinfín de personas, 

gran parte de ellas desconocidas, con lo que se han convertido en un medio para 

enganchar a las personas a través de falsas promesas o manipulación. Entre las 

víctimas se encuentran niñas, niños y adolescentes, mujeres, migrantes, indígenas, 

personas con discapacidad, quienes son considerados más susceptibles al engaño 

y captación, con fines de explotación. 
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Se ha observado que los tratantes han incorporado el uso de las redes sociales y 

plataformas digitales para identificar y reclutar a sus víctimas, a través de diversas 

estrategias, perfiles y anuncios falsos, suplantaciones de identidad e incluso por 

medio del deepfake  (Inteligencia artificial que crea imágenes, sonidos y videos 

engañosos), especialmente enganchan con fines de trata como principal riesgo a 

niñas, niños y adolescentes con un like, las promesas de ayudar a conseguir mas 

seguidores en las redes sociales, los premios, entre otros, son una de las practicas 

utilizadas para atraer a las víctimas siendo las niñas, niños y adolescentes los mas 

vulnerables. 

Ante todo, esto, resalta la necesidad de ejercer contra este tipo de acciones que son 

ilegales desde cualquier punto de vista y que los diagnósticos sobre esta situación, 

conllevan a que las instituciones inmersas en el tema actúen de manera eficaz y 

eficiente en la proyección de acciones, en la procuración e impartición de justicia y 

en la plena identificación, planeación y aplicación de medidas preventivas que 

contribuyan a la disminución y a la tendencia a erradicar este mal, en todo el 

territorio mexicano, principalmente en planteles escolares. 

Los esfuerzos para prevenir la trata de personas y desaparición forzada exigen un 

enfoque de múltiples organismos, que implica una estrecha coordinación entre los 

organismos gubernamentales pertinentes y las organizaciones internacionales y 

nacionales en un amplio espectro de actividades que abarcan la justicia penal, el 

compromiso judicial, los derechos humanos y el desarrollo. 

 

En la actualidad en México existe una Comisión Intersecretarial para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia contra la Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, la cual se encarga de definir 

y coordinar la implementación de una Política de Estado en materia de Trata de  
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Personas. Tiene como atribución el impulsar y coordinar en toda la República la 

vinculación interinstitucional para prevenir y sancionar los delitos objeto de la Ley 

en la materia; inspeccionar y vigilar los programas, acciones y tareas 

implementadas en este ámbito y evaluar, rendir cuentas y transparentar sus 

acciones sin perjuicio de las atribuciones que en dichas materias correspondan a 

otras instancias (Artículo 84 de esta Ley).  

 

El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que los derechos humanos son reconocidos para todas las personas incluyendo 

aquellos que se encuentren en los Tratados Internacionales de los que México 

forma parte, establece el principio pro persona para que la interpretación de la Ley 

privilegie siempre a los individuos y señala que todas las autoridades están 

obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y 

determina que ante una violación a los derechos humanos el Estado debe prevenir, 

investigar, sancionar y reparar dichas violaciones. 

 

Así mismo, el artículo 73, fracción XXI. Para expedir. inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que Las leyes generales que 

establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de 

secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la 

libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, así como electoral. Reformado y publicado en el Diario 

Oficial de La Federación el 10 de julio de 2015. 

 

En 2013, la Asamblea General de Naciones Unidas designó el 30 de julio como 

el Día Mundial contra la Trata. En la resolución, se señala que el día es necesario 

para “crear conciencia sobre la situación de las víctimas del tráfico humano y 

para promocionar y proteger sus derechos”. 
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La desaparición forzada de personas constituye un delito.  De acuerdo con el 

artículo 2 de la Convención contra la Desaparición Forzada de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU), se trata del arresto, la detención, el secuestro o 

cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del Estado, 

o de personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la 

aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de 

libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, 

sustrayéndola a la protección de la ley.  

 

Una desaparición forzada viola un conjunto de derechos humanos, tanto civiles y 

políticos, como económicos, sociales y culturales, entre otros: 

 

• Derecho a la libertad y seguridad de la persona. 

• Derecho a no ser sometido a torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

• Derecho a la verdad, particularmente a conocer la verdad sobre las circunstancias 

de la desaparición.  

• Derecho a la protección y a la asistencia a la familia.  

• Derecho a un nivel de vida adecuado.  

• Derecho a la salud. 

• Derecho a la educación.  

• Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica.  

• Derecho a la vida, en caso de muerte de la persona desaparecida. 

 

El artículo 215-A del Código Penal Federal establece que la servidora o servidor 

público que propicie o mantenga dolosamente, es decir con engaño o simulación, el 

ocultamiento de una persona bajo cualquier forma de detención; sin importar si la 

servidora o servidor público participó en la detención legal o ilegal de la persona, 
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comete el delito de desaparición forzada de personas. (Artículo 215-A del Capítulo 

III BIS del Código Penal Federal). 

 

De igual manera existe un Comité contra la Desaparición Forzada (CED), es el 

órgano de expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención 

Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones  

 

 

Forzadas por sus Estados Parte. Entre sus responsabilidades específicas figuran 

las siguientes: 

 Examinar los informes de los Estados Partes, y formular recomendaciones 

sobre el asunto de las desapariciones forzadas en el Estado en cuestión. 

 Aceptar a trámite las peticiones de acción urgente. 

 Recibir las denuncias individuales presentadas por personas que alegaren 

ser víctimas de violaciones por un Estado Parte. 

 Recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que 

otro Estado Parte no cumple con las obligaciones que le impone la 

Convención contra la Desaparición Forzada de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU); son las denominadas comunicación entre estados. 

 

El Gobierno de México ha implementado acciones contra la Desaparición de 

Personas, así como los Lineamientos del Mecanismo de Apoyo Exterior de 

Búsqueda e Investigación (MAEBI), los cuales tienen como finalidad, entre otros, 

que todas las embajadas, consulados y agregadurías de México operen como 

‘ventanillas’ para las familias de personas desaparecidas en nuestro territorio, 

permitiéndoles desde sus países de residencia, reportar y denunciar 

desapariciones, aportar y solicitar información, e iniciar trámites y gestiones 

relacionados con sus derechos como víctimas.  
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Este mecanismo también debe permitir a las autoridades responsables de la 

búsqueda e investigación solicitar apoyo a consulados y embajadas de México para 

la realización de actividades fuera del territorio nacional. 

El objetivo de esta iniciativa, consiste en utilizar la capacidad instalada existente en 

los tres niveles de gobierno, y bien, instalar espacios, áreas, oficinas o lugares 

exclusivos en todas las Secretarías de Gobierno federal, estatal y municipal que 

estén integradas en la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia contra la Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos  y desaparición forzada de las Entidades 

Federativas y en las Direcciones Normativas, Jurídicas y de Gobierno de la totalidad 

de los Municipios de la República Mexicana; para ejecutar con las funciones 

correspondientes que coadyuven a la prevención y atención de la Trata de 

Personas; con el objetivo de promover congresos, talleres, conferencias, foros, 

programas, consultas populares y mesas de trabajo; dirigidos, concretamente a los 

Ciudadanos, a los Sindicatos, a los planteles escolares en todos sus niveles 

incluyendo a padres de familia y tutores, al Sector Salud, a las Fiscalías Estatales, 

a las Empresas Regionales Públicas y Privadas, al Personal de los Gobiernos 

Estatales y de los Ayuntamientos, a los Consejos de Participación Ciudadana y a 

través de los Programas del Bienestar del Gobierno Federal. 

Concluyo con estas líneas, describo como justificación para mi propuesta de 

reformar los artículos 98, 99, 100, 101 y 102 de la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos y los artículos 2 fracción I, 

artículo  49 fracción XV y  artículo 167 de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas; la esencia primordial del presente proyecto, el 

cual, argumento a través del siguiente esquema: 
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LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 

VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

… 

 

Artículo 98. Las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y de las 

facultades y obligaciones establecidas 

en esta Ley, establecerán y ejecutarán 

políticas, programas, acciones y otras 

medidas, con la finalidad de contribuir a 

erradicar los delitos objeto de la 

presente Ley. 

  

 

 

 

 

Artículo 99. La Secretaría y sus 

instancias equivalentes en las 

entidades federativas aplicarán 

medidas tales como actividades de 

investigación y campañas de 

información y difusión, así como 

coordinar el diseño y puesta en marcha 

de iniciativas sociales y económicas, 

con miras a prevenir y combatir los 

delitos previstos en la presente Ley. 

  

… 

 

Artículo 98. Las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y de las 

facultades y obligaciones establecidas 

en esta Ley, instalarán lugares 

exclusivos para promover y realizar 

talleres, foros, conferencias, 

congresos, programas y consultas 

populares para establecer y ejecutar 

políticas, programas, acciones y otras 

medidas, con la finalidad de contribuir a 

prevenir y erradicar los delitos objeto 

de la presente Ley.  

 

Artículo 99. La Secretaría de 

Gobernación y sus instancias 

equivalentes en las entidades 

federativas y en los municipios, 

aplicarán medidas tales como 

actividades de prevención, 

investigación y campañas de 

información y difusión a través de 

talleres, foros, conferencias, 

congresos, programas y consultas 

populares; así como coordinar el 
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Artículo 100. Las políticas, los 

programas y demás medidas que se 

adopten para la prevención de los 

ilícitos contenidos en esta Ley incluirán, 

cuando proceda, la cooperación con 

organizaciones no gubernamentales, 

otras organizaciones pertinentes y otros 

sectores de la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 101. Las autoridades de los 

distintos órdenes de gobierno 

implementarán medidas legislativas, 

educativas, sociales y culturales, a fin 

de desalentar la demanda que propicia 

cualquier forma de explotación que 

provoca la trata de personas y demás 

delitos objeto de esta Ley.  

 

 

 

 

 

Artículo 102. La Secretaría, adoptará y 

ejecutará todas las medidas necesarias 

para proteger a los inmigrantes o 

emigrantes, y en particular a las 

diseño y puesta en marcha de 

iniciativas sociales y económicas, con 

miras a prevenir y combatir los delitos 

previstos en la presente Ley.  

 

Artículo 100. Las políticas, los 

programas y demás medidas que se 

adopten para la prevención de los 

ilícitos contenidos en esta Ley incluirán, 

la cooperación con la Secretaría de 

Gobernación, las secretarías de 

gobierno de las entidades 

federativas y las direcciones de 

normatividad, jurídicas y de 

gobierno de los municipios; así 

como con organizaciones no 

gubernamentales, otras organizaciones 

pertinentes y otros sectores de la 

sociedad. 

 

 

Artículo 101. Las autoridades de los 

distintos órdenes de gobierno 

implementarán medidas legislativas, 

educativas, sociales y culturales; que 

incluyan la promoción y ejecución de 

talleres, foros, conferencias, 

congresos, programas y consultas 

populares, a fin de desalentar la 

demanda que propicia cualquier forma 

de explotación que provoca la trata de 

personas y demás delitos objeto de esta 

Ley.   

 

Artículo 102. La Secretaría de 

Gobernación, adoptará para los tres 

órdenes de gobierno, la promoción y 

la ejecución de talleres, foros, 
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LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES 

Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 

mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

en el lugar de partida, durante el viaje y 

en el lugar de destino.  

 

 

 

 

… 

conferencias, congresos, programas 

y consultas populares, así como 

todas las medidas necesarias para 

proteger a los inmigrantes o 

emigrantes, y en particular a las 

mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

en el lugar de partida, durante el viaje y 

en el lugar de destino.  

… 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

Artículo 2. La presente Ley tiene por 

objeto:  

I. Establecer la distribución de 

competencias y la forma de 

coordinación entre las autoridades de 

los distintos órdenes de gobierno, para 

buscar a las Personas Desaparecidas y 

No Localizadas, y esclarecer los 

hechos; así como para prevenir, 

investigar, sancionar y erradicar los 

delitos en materia de desaparición 

forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares, así como los 

delitos vinculados que establece esta 

Ley; 

Artículo 2. La presente Ley tiene por 

objeto: 

I. Establecer la distribución de 

competencias y la forma de 

coordinación entre la Secretaría de 

Gobernación, las autoridades 

estatales y municipales con las 

Fiscalías especializadas, para buscar 

a las Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, y esclarecer los hechos; 

así como para prevenir, investigar, 

sancionar y erradicar los delitos en 

materia de desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida por 

particulares, así como los delitos 

vinculados que establece esta Ley; 
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Artículo 49. El Sistema Nacional tiene 

las siguientes atribuciones: 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

XV. Dictar los lineamientos que regulen 

la participación de los Familiares en las 

acciones de búsqueda; 

… 

… 

Artículo 49. El Sistema Nacional tiene 

las siguientes atribuciones: 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

XV. Dictar los lineamientos y fortalecer 
las herramientas que regulen la 
participación de los Familiares en las 
acciones de búsqueda; 

… 

… 
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Artículo 167. La Comisión Nacional de 

Búsqueda, las Fiscalías Especializadas 

y la autoridad municipal que el titular del 

Ayuntamiento determine deben 

establecer programas obligatorios de 

capacitación en materia de derechos 

humanos, enfocados a los principios 

referidos en el artículo 5 de esta Ley, 

para servidores públicos de las 

Instituciones de Seguridad Pública 

involucrados en la búsqueda y acciones 

previstas en este ordenamiento, con la 

finalidad de prevenir la comisión de los 

delitos. 

Artículo 167. La Comisión Nacional de 

Búsqueda, las Fiscalías Especializadas 

y la autoridad municipal que el titular del 

Ayuntamiento determine deben 

establecer programas obligatorios de 

capacitación en materia de derechos 

humanos priorizando la protección y 

dignidad de las víctimas y sus 

familiares, enfocados a los principios 

referidos en el artículo 5 de esta Ley, 

para servidores públicos de las 

Instituciones de Seguridad Pública 

involucrados en la búsqueda y acciones 

previstas en este ordenamiento, con la 

finalidad de prevenir la comisión de los 

delitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                  

                                                                                        DIPUTADO FEDERAL 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

 
 

 

Página 15 de 20 
 

Por tanto, se somete a la consideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa 

con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY 

GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 

A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS Y DE LA LEY GENERAL EN MATERIA 

DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 

POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS. 

 

PRIMERO. Se reforman los artículos 98, 99, 100, 101 y 102 de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, al tenor de lo siguiente: 

 … 

Artículo 98. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y de las facultades y obligaciones establecidas en esta 

Ley, instalarán lugares exclusivos para promover y realizar talleres, foros, 

conferencias, congresos, programas y consultas populares para establecer y 

ejecutar políticas, programas, acciones y otras medidas, con la finalidad de 

contribuir a prevenir y erradicar los delitos objeto de la presente Ley. 

  
Artículo 99. La Secretaría de Gobernación y sus instancias en las entidades 
federativas y en los municipios, aplicarán medidas tales como actividades de 
prevención, investigación y campañas de información y difusión a través de 
talleres, foros, conferencias, congresos, programas y consultas populares; 
así como coordinar el diseño y puesta en marcha de iniciativas sociales y 
económicas, con miras a prevenir y combatir los delitos previstos en la presente 
Ley. 

 
 
Artículo 100. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten para 
la prevención de los ilícitos contenidos en esta Ley incluirán, la cooperación con  
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la Secretaría de Gobernación, las secretarías de gobierno de las entidades 
federativas y las direcciones de normatividad, jurídicas y de gobierno de los 
municipios; así como con organizaciones no gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad. 

 
 
Artículo 101. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno implementarán 
medidas legislativas, educativas, sociales y culturales; que incluyan la promoción 
y ejecución de talleres, foros, conferencias, congresos, programas y 
consultas populares, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier forma 
de explotación que provoca la trata de personas y demás delitos objeto de esta Ley. 

 
 
Artículo 102. La Secretará de Gobernación, adoptará para los tres órdenes de 
gobierno, la promoción y la ejecución de talleres, foros, conferencias, 
congresos, programas y consultas populares, así como todas las medidas 
necesarias para proteger a los inmigrantes o emigrantes, y en particular a las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, en el lugar de partida, durante el viaje y en el 
lugar de destino.  
 

…   

 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 2 fracción I, artículo 49 fracción XV y artículo 
167 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, al tenor de lo siguiente: 
 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 

I. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre la 

Secretaría de Gobernación, las autoridades estatales y municipales con las 

Fiscalías especializadas, para buscar a las Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar 

y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados que 

establece esta Ley; 

 

Artículo 49. El Sistema Nacional tiene las siguientes atribuciones: 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

XV. Dictar los lineamientos y fortalecer las herramientas que regulen la 

participación de los Familiares en las acciones de búsqueda; 

… 

… 
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Artículo 167. La Comisión Nacional de Búsqueda, las Fiscalías Especializadas y la 

autoridad municipal que el titular del Ayuntamiento determine deben establecer 

programas obligatorios de capacitación en materia de derechos humanos 

priorizando la protección y dignidad de las víctimas y sus familiares, enfocados 

a los principios referidos en el artículo 5 de esta Ley, para servidores públicos de 

las Instituciones de Seguridad Pública involucrados en la búsqueda y acciones 

previstas en este ordenamiento, con la finalidad de prevenir la comisión de los 

delitos. 
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TRANSITORIOS 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.         

 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 15 de octubre de 2025. 

  

 

DIP. FED. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

GRUPO PARLAMENTARIO MORENA 

LXVI LEGISLATURA 
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FUENTES 

 

 

 

1. Consultado en: www.epdata.es 

 

2. Consultado en: www.cdeunodc.inegi.org.mx 

 

3. Consultado en: www.informe.cndh.org.mx 

 

4. Consultado en: www.comisioncontralatrata.segob.mx 

 

5. Consultado en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/100178/019_Desa_Fo

rzada.pdf 

 

6. Consultado en: https://pbi-mexico.org/es/noticias/desaparici%C3%B3n-

forzada-en-m%C3%A9xico-prevenir-atender-y-erradicar 

 

7. Consultado en: 

https://www.unodc.org/unodc/es/press/releases/2024/December/unodc-

global-human-trafficking-report_-detected-victims-up-25-per-cent-as-more-

children-are-exploited-and-forced-labour-cases-spike.html 

 

8. https://www.unodc.org/toc/es/crimes/human-trafficking.html 

 

 

 

 

 

 

http://www.epdata.es/
http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/
http://www.informe.cndh.org.mx/
http://www.comisioncontralatrata.segob.mx/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/100178/019_Desa_Forzada.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/100178/019_Desa_Forzada.pdf
https://pbi-mexico.org/es/noticias/desaparici%C3%B3n-forzada-en-m%C3%A9xico-prevenir-atender-y-erradicar
https://pbi-mexico.org/es/noticias/desaparici%C3%B3n-forzada-en-m%C3%A9xico-prevenir-atender-y-erradicar
https://www.unodc.org/unodc/es/press/releases/2024/December/unodc-global-human-trafficking-report_-detected-victims-up-25-per-cent-as-more-children-are-exploited-and-forced-labour-cases-spike.html
https://www.unodc.org/unodc/es/press/releases/2024/December/unodc-global-human-trafficking-report_-detected-victims-up-25-per-cent-as-more-children-are-exploited-and-forced-labour-cases-spike.html
https://www.unodc.org/unodc/es/press/releases/2024/December/unodc-global-human-trafficking-report_-detected-victims-up-25-per-cent-as-more-children-are-exploited-and-forced-labour-cases-spike.html
https://www.unodc.org/toc/es/crimes/human-trafficking.html
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Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Irais Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.
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